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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto Nº 177, emi
ttaó por el Presidente Constitucional de la República, en Consejo de Minis-

con fecha 15 de julio de 1959, que'.'- ~a letra die.e: "D_ecreto Nº_ 177.-;;
~dente Constitucional de la Rep~bnca, en apncac10n al Articulo 1, 

00 tas Disposiciones Generales de! Presupuesto General de Egresos e In
gresóS ~te y en Consejo de ~Iinistros, Decreta· Artículo 1 º-Crea~ 
dentro del Títclo XVII, Poder J ud.ic1al, la partida s1gmente: 

CAPITULO VIlI 

GASTOS DIVERSOS DEL PODER JLl)ICIAL 

1.-Gastos Diversos 

o2a-2-111-461 X 17A·G Autovehículos, adiciones y repara-
ciones extraordinarias L 10.800.00 

.Artíenlo 2"-La creación anterior se transfiere de las siguientes partiaas 
del ~p~esto General de Egresos e Ingresos vigente: 

CAPITCT..O VIlI 

GASTOS DIVERSOS DEL PODER JUDICIAL 

1.-Gastos Diversos 

Pda. 17-G Equipo de oficina 

19-G Imprevistos 

Total, 

L 8.000.00 

2.800.00 

L 10.800.00 

Artíeule 3º-Dése cuerita al Co~g:-eso XacioM.l de la-emisión de este de
ereto. Artículo 4°-El presente decreto entrará en vigencia desde esta 
fecha. Dado en Tegucigalpa. D. C., en el Palacio' Nacional, a los quince 
<lías del mes de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VILLEJ?_A 
!.!ORALES.-EI Secretario de Estado en los Despachos de Gobernac10n 
Y Justicia, Ramón Vallarlares h.-EI Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley, R<>berto Perdomo.-EI Secretario de 
&la&> en el Despacho de Defensa Nacional, Fermín Ram.írez Janda. El 
Seeretano de Estado en el Despacho de Seguridad Púbhca, Oswaldo López 
!.-'E! Secretario de Estado en el Despach.o de Educación Pública, Juan 
_Miguel Mejía.-EJ Secretario de Estado en los Despachos de Economía Y 
HaCienda, J. Bueso Arlas.-EI Secretano de Estado en el Despacho de Co
llllmieaeiones y Obras Públicas, Juan Millii B.-EI Secretario de 
F.stado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, Osear -"- F!ores.-EI 
SecretariO de Estado en el Despacho de Salud Pública y Asistencia Social, 
!'Orla!ey, C. A. JaVier.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Recur
SOs Natiir¡¡¡es, !IL Laroizábal Galindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso N aciana!, en Tegucigalpa, 
D. C., aJos veintitrés días del mes de enero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS Ar.VARADO h.,. 

_'l. DA..'>m,o PAREDES, 
- Secretati.a 

, Al Pode?" Ejecut!\~~ 

P!'es1der:.te 

ERNESTO H. AGUILAR N., 
Secretan o. 

· Por tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C .. 2 de febrero de 1960 

tr•·· -
'· ·· t~o de Estado 
...._ ad Púb~!ca. 

R VILLEDA MORALES. 

en los Despachos de Gobernación, Justicia Y 

Ramón Valladares h. 
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Acuerd0s N9 2651 a.J :26.§, 1nclw;.lve.--l1ayo ¡ JUlliO de 19{,3 

AVISOS 

DECRETO NUMERO 85 
EL COXGRESO XACIONAL, 

DECRETA: 

• J,., .: • .::o ünico.-Aprobar en todas sns partes el Decreto Nº 152, emi
tido por el Presidente Constitucional de la República, en Consejo de Minis
tros. que literalmente dice: "Decreto ~º 152.-EI Presidente Constitncional 
de ia República, en aplicación al Articulo 7, de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, y en Consejo de 
1fimstros, Decreta: Articulo 1 º-Ampliar dentro del Título I, Ramo de 
Gobernación, la partida siguiente: 

CAPITULO VI 

GOBERNACIONES POLITICAS 

1.-Diversos Gastos de Gobernación. 

Pda. 6-G Mantenimiento y reparación ordinaria de edili-
cios . .. . .... . . . ... .... . .. . ... .... .... .. .. . L 2.000.00 

Artículo 2°-La ampliación anterior re transfiere de la Partida 1'5-X, lr..
previstos, Sección 1, Gastos Diversos, Capítulo XI, Diversos Gastos dé 
Ramo, del mismo Título, del Presupuesto General de Egresos e Ingre8os 
vigente. Articulo 3°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión -de 
este decreto. Articulo 4º-EI presente decreto entrará en vigencia desde 
esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los trece 
días del mes de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VII .I .EDi\. 
MORALES.-El Secretarie de Estado en los Despachos de 'Gobernación 
y Justicia, Ramón Vallañares b.-EI Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley, R<>bert-0 Perdomo.-EI Secretario de 
Estado en el Despacho de Defensa Nacional. Fermín Ramírez Larida.-EI 
Secretario de Estado en e! Despacho de Seguridad Pública., Oswaldo López 
A.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, por la ley, 
Graciela Bográn.-EI Secretario de Estado en los Despachos de Economia, y 
Hacienda, J. Bneso Arias-El Secretario de Estado en el Despacho de Comu
nicaciones y Obras Pública.s, Juan Milla B.-EI Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, por la ley, C. A. Javier.
El Secreta.Í'io de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, por 
la ley, Amado H. Núiíez V ~El Secretario de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, M. La:rdiz.ábal GaJindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso N ac1onal, en Tegucigalpa, 
D. C., a l9s vemtisé1s dias del mes de enero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RoDAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

T. DAN"ILO PAREDES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ERNEsTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1960. 

R. VII.LEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Segu.-
ridad Pública, . 

Eart1.ón Vallculare6 h. 

DECRETO NUMERO 128 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA. .. 
-~rtículo U!l!co -_A_p~oba:- e!: 't:od8.s S'..IS partes e~ Decreto X 201, 

enuudo por el Presidente Constitucional de la República, en Consejo ·de 
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ll LA GACETA- REPUBLICA DE HOJ\'DURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 9 DE MARZO DE 1960 
~~==~==~~;;,;;~==~~;:;;,;,===========r================================= 
.l.iáin1stros, que iiteraimente dice: "Decreto 1'" 2ül.-.C.i -f>¡·¿;.s:;.de:u.~.::- {;.cns
-:::tucional de la Repúbllca, en aphcación al Artículo 7 de las D1~posicio
:-.es Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente y en 
Consejo de Mimstros, DECRETA: Articulo l°-kmphar dentro del Tí
':Dlo VI, Ramo de Economía y Hacienda, la sigmente partida: 

CAPITLLO VII 

DIRECC!ON GENERAL DE ADUANAS 
Y TRIBUTACIONES IJ\'DIRECTAS 

12.-Gastos de Funcionamiento. 

P :!a. 2-G Diversos servicios, n. c. L 3.0ú0.00 

--\c. "l.ículo 2· -Crear dentro del mismo Titulo. la partida siguiente: 

CAPIT'GLO IV 

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

!.-Tesorería General de la RepúbliCa. 

¿133.2'.011-111 O lA-M Secretan.a, L 250.00 duran-te 5 meses. L 1.250.00 

-~ículo 3"-La ampliación y creación anteriores. se tranf1eten de 
las siguientes partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
~>igente: 

CAPITULO II 

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y 
TRIBUTACIONES L'XDIRECTAS 

8.-Gastos de Func10namiento. 

?-:ia. 1-G Viáticos y otros gastos de \riaJe dentro del país 

?da: 2-G Diversos servicios, n. c 

CAPITL"LO Yil 

DIRECCION GENERAL DE ADUA..'l!AS 
y TRIBUTACIONES IJ\"DIRECTAS 

12.-Gastos de Funcionamiento 

'?:la. 1-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país 

TOTAL. 

L 900.00 

35000 

3.0U0.00 

L4.250.00 

.Artículo 4°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este de
~reto. Articulo_ 5°-El presente decreto entrará en vigencia desde esta 
fecha.-Dado·en Tegncigalpa;D. C., ·en· el f'alacio-NacJOnal,-el primero de 
2.gosto.de mil mwecientos cinenenta y nueve.-R. VIIJ.EDA. MORALES.
-:Eil Secretari<> dé.Estado= los. Despachos de Gobernación y Justicia; Ra
.món.Yalladares.ll.-El Secretario, de Estado en el. Despacho de Rel:tciones 
-Jl:xt:eciores, A.:Alva;rado Puerlo.-ELSecretario de Estado en el Despacho 
-Oc Defensa Naciona~ Oswaldo López A.-El Secretario de- Esta:do en el 
Tle"V•cho de Seguridad Públiea, Oswaldo López A.-El &cretarb de 
:Estado. en el Despacho de Educación Pública. Juan Migllel -Mtjia.-El 
..becretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, J. Bueso 
..!trias.-El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
()lJrrui· Públicas. Juan Milla B • ....,.El Secretario de Estado en los Despachos 
~'Salud f'Ublica y Asistencia Social, R. :Martínez V.-El Secretar"º de 
'Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, por la -ley, Ama
.00 H. Núñez V.-El Secretario de Estado en el Despacho de ~ursos 
Saturales, !IL La:rdizábal Galindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Te,,aucigalpa. 
D C.., a los quince días del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MO!)ESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente. 

T. DAN!,LO PAREDES, 
Seci-etario 

ERXESTO H. AL VARADO h, 
Secreta!'lO 

DECRETO NUMERO 131 
EL CONGRESO NACIO!\'AL, 

DECRETA· 

Artículo Umco.-Aprobar en todas sus partes el Decreto " • 
29 de julio de 1959, emitido p01 el señor Presidente de .la Re~ -188 do 
Consejo de .Ministros, el que hteralmente dice: "Decreto N" 1sGúb¡:, et 
sidente Constitucional de la República, en aplicación al Articu]~ 16 Pre. 
Disposiciones Generales del Presupuesto General de E~ e de las 
vigente, y en Consejo de Mmistros, DECRETA: Artículo 1º:....~ 
dentro del Título VI, Ramo de Economía y Hacienda, la partid~ 

CAPIITLO XI . . 

ESPECIES FISCALES 

1.-Especies Fiscales. 
-Pda 4-G Alcohol LlOO.Oóo.~ 

Artículo 2°-Que la Dirección General de Presupuesto y Ja Contad . 
General de la Repúbhca. tomen razón del presente decreto. Articulo :" 
Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este decreto.~ 
4"- El presente decreto entrará en vigencia desde esta fecha.-Da& 
en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional a los veinte y nueve díaS del 
mes de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VILLEDA MORA 
LES.-EJ Secretar10 de Estado en los Despachos de Gobernación y~ 
ticia. Ramón Valladares h.-EJ Secretan.o de Estado en el Despacl¡0 · d< 
Relaciones Exteriores, por la ley. Roberto Perdomo.-EI Secretan-O':,¡., 
Estado en el Despacho de Defensa N ac10nal. Oswaldo López A.-EI Se
cretario de Estado en el Despacho de Seguridad Pública, Oswa!M u,.. 
A.-El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Públiea "1íian 
~ligue! l\Iejía.-El Secretario de Estado en los Despachos de ~ 
y Hacienda, J. Bueso Arias:-El Secretario de Estado en el ~dé 
Comumcac10nes y Obras Publicas, por la ley, :\larco A. Castro.-"E! Se
cretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y Asistencia Séeia!. 
R. :'IIartinez V.-El Secretano de Estado en el Despacho de Txanajo y 
Previsión Social, Osear A. Flores.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Katurales, M. Lardizábal Galindo" 

Dado en .el Salór- d<: Sesiones del Congreso Nadonal, en Tegueigalpíi, 
D. C., a los diez y seis dias del mes de febrero de mil novecientos sesenta, 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 
Presidente . 

T. D-'--"ILO PAREDES, 
Secretan o. 

ER'1ESTO H. AGUILAR N, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese . 

Tegucigalpa, D. C.. 17 de febrero de 1960. 

R. VIU ,ED A. MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la leJ-~, 

Al Poder Ejecutivo . 

Por tanto· Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C , 16 de febrero de 1960. 

R. VUJ.EDA. ~ 

Ji:! Secretario de Estado en los Despachos de Economía y HaeiemlíL 
~r~~ . 

Ramiro Cabaña§ Piñl!da. 
~ 

EL COQC!TO 
1 PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

Profesora Guillermma de Baraho- i 
na, D1rectora, en sustítuc1on de la! 
hofesora Ede!!Y!.tra de Bara!:.ona 1 

( :\lunicipio) 
(Mmlieiple) 

OCOTES CAIDOS-.---"--

>Al>MINISTRACION .DEL DOCTOR l!AMON VILLEOA MORALES 

Minlsh'o •... 
Subsecretaña , 

Lic. luan Miguel Mejía 
Profesora Gra.ciela Bográn 

ACUERDOS 

"C.,;ntin~áa al .4tue-i·do "l:\'9 1211 

. :MX:'<ICIPIO DE AJLTERIQUE 

(:\Iunicipio) 

rLonF.-:. 

J-ILº:'.\'ICIPIO DE L.4..1L4.~-I ! P~ ofesora Marta Flores •. !)n:eC" 

L.AG'[;:'.\""ETA_S ¡ Profesora A.n1ta Solano de Mal-
1 

tora, en sustitución de- la Profe-

J Piofesora Olga Ar1as, Directora tinez, Directora, en sust1tuc1ón de/ SOra Zulema Victoria F.-

1 ~~t:l~s~~~~~~ade .a p, oreem" !Jo-,· la 

, L.\.S )lESET . .\.S 

r P 1 ofesora Emma Santos D1rec
¡ tora. en sustitucion de la Prore
¡ sora ."'-.lma Ruben!a Sorto 

EL ROS . .\RIO 

(~Iunicipio) 

LA COXCEPCIOX 

Profesora J Isabel Cerna, Sub-

.4REX . .\S 

Profesora Victona V~-~ 
Directora, en sustitución de la Pr0-

fe<;0ra Esther Velá~ 

SIG17ATEPEQtl:& 

<'!uni.( !pi<)) 1 :.i . , , 
EL PL.\.YER \ 1 

. . Profesor Joaaui.n B cnavez D!- HORCOXCITOS ~-"\X .J . .\." ........ TO • Profesora Mana ·del s.·~-

..?;.o~esu:i.a ::.r.uw. ::.ra~ U<::: C •• .;i.- • • U ' 1 
vania, Directora t·t ·,., rector, en sustitución del Profeso!¡ Profesora Carmel!.na Chávez, D1- .?.v:'.'<c<:;v .... _;.~'.:' 1 'ª1 

.. .i 
_ ._ p _ ' en sus 1 ucio.. ,...,.,..,,.,,," eo. ,,,,,_., •. ,,..;""· -'.:.1" p_ ,~f",,,_ Profesora ~,¡-..,,..;.,., J C" ' ·a di· ~==--"''fl*" "''-" - ._ ... , ··~ "~ ¡ -----~c. .. avc.rr1 p.-0f""""'º'ª Fi. ema ~_..., -"-""..a .1.01..:so:r:a Nata.ha Pad.Jla s Jes - Zelava 

· Uo:; • • >sora Esther L1d1a Romero Directora. 1 fesora .~uxtl1ar. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - "<EGUCIGALPA, D. C .. 9 DE ~·1ARZO DE 1960 l 

~5: Púbf•icas y Comunicaciones ! '""''"º'""~º" a ia Dirección! mimstrados a la Dirección Ge. artículos y materiales saminis· 
,.. General de Camino,. neral de C•minos. trados a la Dirección Genera 

Ng 1113. - L 18 50 a favor de N9 4138 -L84 00 a f,vor del de Caminos. StJt.lClON OEL OOCTOR RAMON VILLEOA MORALES 

ADfll'H!_ lng. Roberto Martínez Ordóñez 
fl1inill'O • ·.' • Jng Amílcar G6mez Robefo 
Sob...,.tonº· . 

varias pnoonas, por serv•cios Banco Nacional de Fomenw, N9 4166.-L 115.00 a favor 
de Agua Y Luz Eléctrica servi por artícu'os y m't<r ale' su de Jo•ge J. Larach y Cía., PGr 
da a l.i. D1recc1ón Genera! de min1,.trad"s a I~ D,r<cción Ge· mJ<tPri<i!eis FUministrados a J;. 
C2rni.,rs, para serv.cío de lo neral de Cam1r,os Direcrión General de Caminos. 
Sup, rinteridencla "A" corres~ 

ORDENES DE PAGO ponoi"ntes al mes de IM•zo S N9 4139.-L2 747 50, a favor N9 4168.- L 6.96 a favor de 
:o N9 4095 -L 10.00. a favor abril de 1958. de Arena y Grava S. A, por Csª'ªA Comercial M a t h e.w e. 

·.'""""""'"~de 19vv. , materiales surr1i• i<st,.::t.dos a Ja . .. por repuestos sominfs· ,, .. "" V~,,. rle Compañía Eritora Nacional, ,. " J D" . G . 
,,....__ "'" ·L 147.70 a fa<or l o ,,9 4118 -L 596 50, a favor Dirección General de Camrno•. t'ª"''" a a 1recc1ón enera. 
""(u=.- F d" "ude S A 'por m>teri• es rlDe fici"' de Est"ción San C•istóbal, de C«mincs. 
'" ·on8rio or i. sumin1:Strados a la 1recr1ón No. 4i40 -L 60 OO. a favor de''CfulCE'Sl · re por rejJuestt,s surnin1str ados ~ í\ 

:;:!!i!j~¡~~;~~;·~.·1r D1: G~~r:~~~~~m;~~:~. a fav,ir ~~J,in cción Gener.l de C-mi· ~~,\~~~-,uj;¡~; yEr~~~;s"t,5; ~~~ de' -('.,,!~6!1éo~er~~~¡7~1:1~;~~~ 
_,..iÁI\ ~neral de C?IDl'lOc. G rrin strados a la Dirección Ge- S. A. vor rPpuestos ~r.m1n1s-~ 
,.,.....- <le S•nabr¡a Y .. rcfa, por ma- Ng 4119.-L 6 00 a f,.,·or de ne'.li de Caminos. trad< s a la Dirección General: 

4.085::"-L -41.00, R f vor teriales 1:um1n1•trados a la Di- Imprenta ('a deró'l, P 0 r ar- de CHniino~. 
~,<::;-.;~ario Ford" Yude rección General de Caminoe. · 1 N9 4141.·-L 695.50 a favor 

de wD•-v" llcu º' déoficma rnministrados \' N9 4170.-L 75.00 a favor ~ti,'pór,.eeesonos y r~- N94099.-L115.0ü, a favor a la Dirección General de Ca· de •lentin Flores Y Compa· de Corni»n"ía G<mral de A<.· 
_ ... ,...MG ~oministf'adCos ª·la D1 ~e var1ltS personas, por alqu~'er niino':l. ñía, prr acc€:,( f\," Y re~Ue-:,tcs 
P""""."' G J de am1nos sumi"n;~tr d"s a 13 Dir"C"ión re ori~s y Comf-rcio, S A., po:-. -··"n en era · d' t• rrenos •umim' trados • J. - " ' ' -
'"""~ Ng 4120. -L 55.00 a favor de General de Camit.os. repue•to; 'uministrados a b ~-L 100.00, a fla ,·o_r Direcc,ón Genernl de Caminos, Imrrenta Calderón, por mate· •. D.rerción General de Caminos, 
d --ami• personas, por a QUJ· para servicio del• Super in ten riales de oficina rnmmi-tr.dos N9 4142.-L 38.00 a fa,or de para s< rvicio del Taller Cen-
I ~temti<ios suministrado•!' dencia "A", correspondientes a :a Uirécción General de La Ageneia Roberto Fasquel'e, tral de ~an Pedro-Sula. 
~ -~ión General de Qlmi· al mes de •b1 il de 1958. por arcescrws y rei uesros su-· , 
,. ,,...,_ - ...n01•0 u~¡, Suner- mmos. mi"nist"dos a la U1r.cc;ón G"- N9 4171. · L 27 50 a favor i!e -.-tentlen""'•• ."".'. ·H·-1,, 'corre•p"on· No. 4100.-L 246.0º a fa,·or ' ro · d A 
J-"'r""" - '' - N94123.-L 35000 a favor nera!deCa1r11rus, oarl:l serv:- 1.omp~fi'a gf-rera1 e_ cceec-~~ i"fil~esdema;..ode 1~58. de Aserra<1ero San José, por 1.ª de :\faqumaria y Accern·ios S. cio de la Superintendencia C·l rios Y Comercio, S. A• por re; 
uP::n~· ruadera suministrada. a la Di A .• p•r materhdes suministra- pue .. tos y accesorios suminis-. 
~.-_L 50.00 a fa\Or rección G_e1_1ersl de C•minrs, dos 8 la DJrecc·ón General de N9 4145 -L 19.84 a f.vor trados a b Dirección General 

dt:Jtli±ueJ Riv3EI. vaJor que se- oar a serv1e10 del Taller Cel 1 a- Camino~. de ~I<:iqu1nar1a v Aece~o 1 h~~ S de Carn1n0F, pbra Eervrcfo del 
Je.¡ia&$ por servicio· ~e agl!a boratorio. A., ¡;or m•t?iiales summHra- Tali<r Crntral de San Pedro 
~,¡¡..¡:vido a la Direccron 0 N9 4124.-L 5.30, a favor de dos a la D.r<C< 1M! G,ner"i llF Sula 
"'-'-"'de Caminos, P•r- ser ~9 41 1.-L l8 32 a_ fa•·or de [Agencia Roberto Fasquelle, Caminos. ' · 
~L Campamento de la A-erradero Sm Jo,e. PJr l_a por ae<e,orios y re"uestos su- Ng 4173.-L 93 00 a favo<" 
V:.-""COfreSJ)Ot•diente si mes n1;id~~ra s?n11n1strH.das, a J~ D1-! mn i.,trados a Ja Di;erción Ge· N9 4146. - I.1 10.rO, a fdv< r de C;;.sa Crespo y Danilov, pcr 
dYRIFZOde 1959. . rfrc1on ~e~er81 de l1::lnlJnf'ls 1 r.eral de Caminos. par..i S&rvi- de Jmµrt ut1 Ca derón, T or .-r- ariículos y 1nateriales suminie---

- - oara set\: ·c10 del Ta ler Las cio en et 1'aller Central, San :í,,.ulos deof eina ~urr,in1st1 ad.as tratlos a \a Direeeión General 
~-L 321>.-00, a ,favor Torres. Pedro Sula. a la Ü!l ecc óu -G Hoer 1 de t "" de Cammo•. 

•· varias pe:sonas, por el al N 
02 

_ . minos. 
""ni!e-de-terrenos suministra· 9 41 .. -L 3o.OO ~ favor N9 4125 . ..:L 685.56 a favor -L 

3
, u'O, Ng 4174-L 18 00 a favor 

q, .. ()! rffr:ecciónGeneral de de Agencia Rt bert~ Fa·quelle. de Maquinaria y Ac,·esorws S ::-<p 414~ " a fa.or de Vioriería Eu-kadi, por un 
lt!.!naa: i!ra servicio de la pnr !.epu_~stos su_m1n1,.trados .ª 1 A., pcr rtj)uestos suminJstra- de Estb.c1on San .Cr1stób.d, por vidrio suministrado a la Direc¡;¡;;¡;-taciórr Car etera del la D1reccion General de Cami· düS a la Dirección General de. repuesto• rnm:nt><r•d?• ': la eión Gen~..i de Cun\11(16. Jll>f1, 
sur,~diént~ ª'me• de ne s Camina.. Dmcción Gener•i·dc Cammos. servicio de laSuh-Direeeión. 

maii<J'dli-'?1958:. N9 4103.-L 2-5.00 a favor de No 4126 _ L 107 T f 
0 

N9 4149 -L !OcOO.f e favor N9 4175.-L 120.00 "fa•·or-
- · "Con, e,i,.narios Ford ' Yudetd . \í h. - 1 E ._" asº~ r Est•ción San Crt-tóbal, 1 or de~ , s • Uhl~r, S A., por mi!, 
~ .. ~L 189.00, a favor e nahua.ti por material e~. u- e e lC!l ~s y QUI~ d.~ ., repuestrs sum1n1str;-das f'8. J~ tf'?If!lf-S i;um1n1sr1ad

1
is a ta Dr ..... 

~;..d& Lara. por al ministrad~•• Ja Direcció; Ge- porDi;:epues_ osGsnmmil d "cºs !' Dirección Gennalde C•minos-. reoción Ger·eral de Caminos. (lllifetue-3: pi'ns·-y lll!a ease1 a 1 d C . a ireccton en era e sm1- . 
¡¡m::í>!lllidil> de' la-Oficina de rera e ammoe, para servieio no•. · N94152-L130.00. a favor Ng 4176. - L 2.400.00afavo!'" 
la·llirenoñhGenenl de Cami- '" 

1!' carret.,-a Progreso-San • 0 9 • . de Talleie• Cantero, por mate- rle Caries M. i\bella, vakirqru: 
n~¡telt.:&>l Pedro Sula C•. Ale¡o. d J\F t1.-7.-d L ~~O,.ª ~a:¿r riales summistradr-s a la Dir.c- le corr.soonde por el alquiler 
-~~al mesde~arzo No 4104 -L 244 ()() a favor fe L~ hnt.a e ª enast .r 1 e ción Genera! d.- Camines. de ues camiones volquetas s¡¡-
.. ~""""""' - • o 1g omg p •r ma ena es · · ' J D .. r • de:i95lhs -... de H H!i'-bun y lía valor de · · ,.j ~ n· ~ ~, rn1r.!·.traaos a a ireccioa ~ 

" 1 . ~ • 1 . sumHnstra .... os a la rreec1on N9 4153. L 2.028.00, a f.ti:vor nera> óe Caminoq p.ra servi--
"JS art1~u.cs y mat•ria essum1·¡ G . 1 d C · d C '"hl S A . " · Nt400J,-I; 65.00 a fa,·cr · t d " l D ¡- G · _ enera e .mmt s. .e a•a" . r · ., P r W,•le· e o del proy•cto · Progrese-E! 

n.tsl dra Cn~ a. a irecc.on eni: 1'-o 4128 - T 4º0 00 a r"a•or r1::i_1e~ sum'!'!srradus a J, L1 .. e...: i\:eg, ito'' corrfspond entes a la deFosft.zera.Ceatrcnsmer1canf', ra e <1-ffilr.os. 1 ~"~ - . ~ V ' • Clon Ger,er· 1 º"' c~n;'! es . d l .. 
S- A::·por repue~tos sum~nis _ de Ccmn::iñía Editor.:1. ~2eiuno:il e;.. ~ -:1. •• • 1 pr1mt:ra quincena f' mei:; r.t.~ 
trados a ia Dirección Gene• al X9 4;0o. - L 1.177.50 a favor S. A., por .-rt1culos y m.teria· N9 4154 - L 156 00, a f.,vor I mayo Y CÍ.l.S de abril de 1958. 
dé~·para servicio del de Arena Y Grav• S. A., por les de oncina sumrnistra1os a de Jorge J l ·.r,,ch v l fo •or " 

41
"9 L 0,9 -~ f T~..;:;1•_..__. , • · d ¡ " · ·· .. 1 1'to 1 - v ~u a ave!' ~~rat de- T~gucig2lpa m:-tter1~~es suministra.., os. a a l.:1. D~recc,ó • General de Go.mt repuestos ¡;.umin1.:it1 ad, s a Ja de Farmacia Sant~ Bárbara-

D1re~c1on General de Caminos. no¡;: D1rec(·1on Gen .. 1aJ-ae C minos · i · · tr do' N9_8:-L 5.00, a favor 
deF.,_,.Centroamericana 
SriA.,,¡léiH••poest~e rnminis

0 

~~eceión &neral 

· ... ~ : · pur materia es sum1n1s a e 
N9 4106.-L 52.24-a favor de N9 4129.-L 150:00, a favor N9 4155.-L 639 '2:7, a favor a la Dirección General de Ca--

Maquin ... r¡a Y Accesorios S A., de Comp:--ñía Editora Nacional del Adm111Jstraoor d~J Ferrcca .. minr8 • 

por •ccesor•os Y repuestos su- S-A., por. artículo_s y materi>· rril Nachn•I de Bondu1~» va Ng 4183.-L 9.00 a favcr t:f<: 
mínistrari.oQ a la Dirección Ge- les d~ ofi\I!1a ¡:um1mstrados ~¡lor que paga _\a U1~ece.on. Ge .. 

1 

Rl·hertu· FaSQUf:'Hf', Suearsat., 
neral oe Camtro · la D1recc1on Generat de Cam1 nerar de Cam1n~s, porserv}e1os por mctena!es !-l•ministradós d&N~41!94--:L.107.16, a fdvor N94108~Ll24.64afav.orde no•. en Ja protec•1on. del trafico a la lmeeción Ger.eral de Ca-

repu~¡ .Sucursa•, p~r ~faqu•naria y Acces~mos S. A' No 4132·- L 40·00 a fanor de sobre el Puent.. Pmi.enta, du mioo•. 
Díreee;6ñ ~umm1 .. trados ~ ia / ior ~ cceS('r1os Y repuestos su- JPF-Üs Rie~~do FJ~ fil, vaÍ1 r de r.:i.nte el m~s de r1ov1 inbre. K9 4184. - L 42.00 a favol!'" 
JJara~q.neralde C<mmos, mmistradcs a la Direceión Ge· un Purt•foliodecue'o •ummis- N9 4157.-L 68.00, a favor de A.lm•cén F\tfi'" Jesús W, .• 
ielii!iii'.' ~~ d~ Ja Supennten-¡ ner>l de Cammoo. t• acoa la Uf ecrión Ge1 eral de d• C•>a Uhl"T S. A , por ma- ca1 do F,tfi•, P<•r artículos v 

-- -- N9 4109.-L 31314 a favor Caminos. t~r1a e~ samirih.tra•'os a J,> !J1 mat<ri, t-S sumir istrados a tS. 
1 de Maquinaria y AC(!t serios, s. "Sg 4134.-L 20_00, a favor recc1ón Get eralfde Can11r,o... D.reci.:·ón Genc1 a1 de Caminos:,._ 

~L"'l"TA. CRt:Z j A., por >Ccesonos ~ repuest~s de l!.milio E, Banda]. por ma· N9 4158.-·L 5.00, a fat or d, N9 4i85.- L 900 00 a fa)-o,,. 
~..::._,.,_ Y art1culos Y marer1a!es sum1- teríal.es E010m1n1strbdOs a Ja 01- C&.sa Uh er S. A .. por m- t; r!a de::" Pan Americ~n Wt;rld A::~ 
~Eva Donla Valeri.ano, ni~trad?s h la !~irección G-=rre- 're,·c·ó~ 1 G~neral de Caro nos es ::.um,r;;stré.dr s ;i Ja DirfCCJó_, \Va.:,.·, Inr., \a!ur ae ;es pasa~ 

, en sust1tuc1on de 1a p raJ de Cé>ffii'H s. ,.,,.. Gentrl:J de e, nun. :,. Jes :-erv1ch•í:i a 10S St--ílfnes: Al-"°"' Leo.or Me.)la. N9 4135--:-L 7<~.00 .ªfavor fon<o B kei1,•, de TegucigaJ. 
. . Ng 4110. - L 24. 00 a favor de E• Max1m, por articules y :'\9 4160.-L 32.10 a favor pa, a New Orl,ans~ v.ceversa; 

~:.\~A..~t:"ELAS Ce Impr~nt~ Calderón S. d_e,R. mi-iter1ait-s d .. oficina suminis- de Jí rge J L rcich y Cía., por Ftrn~r.<.:o c. Gcic a de T~º'!!:'"" 
:_- ~, - L., por ~:rt1culos y materiales- t ' s la Di"recc1·o·n G•neral · -. e 
~ •auo a ~ art! uos \ rra·t:<.t.t:S c..: i.íl'· (.,.g.,,.y .... a:$0.ii!;1 .... u1..\.~Q.\l~\.a-,,_ de oñ(>;.,~ •r.,,.•n•~+-"r 1 0~ 'la ~ • 

un-a. S:!:"'(~'toL ; - ··-· "· ··' •· ,,. .le t;"nutiu~. c1na surnin1S;trad-0s.a a D1r-et*- J¡t ... 1nic. y VJCt ve s.~. 
~~~.;-~ción de la Pto-l 1J1recc1ón ·Gt neto) de (.~~minos. l\'C 4:36.- L 959 54 a favor ción Cener"J i e LaP ir1cs. No 4187 - J?O 00 • -
.._.. 't1emen 1 • • • S 1 . . L - • a 1.,, ~ "'ª Sánchez X9 4111.- L 58.60 a favor de de Vehiculos Y Equipos · A.. Xg 4161.-L 152 OO 

2 
favr• de J, rge J. L•rnc~· ' '•o .. L< · 

_ -~ ¡-.._ __ _ Q(Jo~""' j Impren~a Calderón S. de. R. L,. por aecesor;c s y -,~~·ue8_t;~ ~~~1 e;:¿ J...,; ge: J. l..ar1-11..n y Cia -. ,pc,~,1 u1:'1tr11~;t-s ~umn1/~t1 acft s. a-"~"" 
~ P"f e:r t2,::.; .t. s Y :no t1:r~.a.1ts ae minist-1 adog 2*. Ja D1recc1orr G€ ... artic. u1os y mater!alt.s. sumin1~- D1r tCt'10n Ge11t'ra, o, C_,m11 ..... ·~~ M - l l ficina sum11.istt ados A la Di- l d e tra 10 . '~ l ' - , . t' ---~--< -~ .. -:, r e)ia,Drrecto- '1"€CC'O'n Genl"·\d e 1'Yl'l" !'o~!(i e arr,1no?. ¡ - Q ~ i:t • ..;...., •• ~ ... ..:.uiJ ueflera11 No 4188-I 3nnoo f· ·~st1$;htuc 1 • , • • •• ·ª· t:> 0

•-••-·
05 • de larn1n{Js • -' Jl.'. a <:iOV!" ~~:on_~elaProfesora¡ ,0 _ ..... T: r N94137.-I ... 4050afavorde1 - .. ··~ · d:-l'c.:.dl:her

2
S .-\, ¡.or~-

-- "Valeriana N~ 4112 .. L 198.2;) H .avr.,B neo 1'ac1ona-i oe Fum~nro,¡ ~Y410¿.-Ll{)Z2.COa f~vor;ter1a.es~un1nnstrados a la u1 ... 
1 
üt B<:1r.co .N ac1cnaJ de Fornen- a • . , de Jor«e J L:'ra"" v Cia 0 - 1 e.:cio·" ~er-. ,_ i 1 ~ - " -t· ¡ m"ter1a~;:iu. e. • ~ri.. • _ r ,... . "',__...; '·"''~i.n .s (Continuará) to, por artictl!cs y !!'"tcr!ales ~orar ica 09 Y a. - -
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4 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - 'l'EGUCIGALPA, D. C., 9 DE MARZO DE 1960 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

Secretaría de Educación Pública CC. \"::\. \Biología General) 

Estudios Sociales 

L 2000 Acuerdo Xº 265() 

Tgucigalpa. D. e 28 d 3000 
de 1953. ·· e tna~ 0 

Física 
\Concluye el .4cuerdo Z\ 0 2654) 

Química Orgánica 

2000 

20.00 El Presidente de la RepúhU.. 
Tercer Curso. Seccu5n "A" 

Ca;tel!ano . ... .. ..... . . . .. ..................... L 50 00 
Inglés . . ..... . ..... ... ...... .. .. ·-·-- .. 30 00 
Mat. (Algebra) ...... ... ..... . . . 4-0 00 
Ciencias ~aturales .. . ..... . ... ... .. ...... 30.00 
Geología y )lineralogía ............ ~............ . 20.00 
Estudios Sociales . .. .. ..... ....... ... . 40'.00 
Física .................. '.. ... ...... ... . .. .. 20.00 
Química .... ........... ..... ..... . ... ...... ... .. .. . 20 00 
Dibujo y Modelado ............ ..................... ... 20.00 
Educación )Iusical ... ..... .. .. ... 20.00 
Educación para el Hogar .. ....................... .. 30.00 
Psicología General . . . ..... ........... ....... ....... 30.00 
Principios de Educación ............. ~·oss 1 OO'Of. 

Tercer Curso, Secc~ón "B" 

Castellano .. . .. . . . . .. . L 
In_glés ................... ............ . .......................... . 
Mat. (Algebra) ........................................... . 
Ciencias Xaturales ............. ·······-·· .............. . 
Geología y ~fineralogía ....................... . 
Estudios Sociales ........................................... .. 
Física ............................... - .......... .-............ !.. 
Química ............. ... ....... ....... . . .................. . 
Dibujo y Modelado ...... : .......................... .. 
Educación Musical ... ...................... ... . ......... ~ 
Educación para el Hogar ....................... . 
Psicología General . . .. ................................ . 
Principios de Educación ....... . .................... . 

Tercer Curso, Sección "C' 
Castellano ........................................................... L 
Inglés ........................................................ . 
Ma't. ("1gebra) ............................................. .. 

- Ciencias Xaturales ........ . . ........................... . 
G~logía y ~lineralogía .... . .... .. .......... . 
F1s1ca . ... . . . .. .. . . .... .. .. ..... . 
Estudios Sociales . .......... ..... .. .................... . 
Química .................................................... . 
Dibujo y \fodelado ...... ..... ... _ ........ , 
Educación :VIus.ical .. ...... .. .. .................... . 
Educación para el Hoaar ....................... . 
PsicoJogia Genera.I ~ . . .... __ . 
PFincipios-de Educación ......................... . 

Cuarto Curso, Sección ·'.4'' 

. tastellano .......... .. .. ..... .... ... ... . .......... -. .... L 
Inglés . ..... .............. .. . ......................... . 
Mat. (Geometría) .. ...... ... . ... ..... .. .... . 
ce. ".'!'.'\: !Biología General) ....... ..... .. ..... . 
Estudios Sociales .. .......... ... . .. ... ... .. . ... . 
Física........... . ............. . 
Química Orgánica . ... · ........... . 
Dibujo y \!odelado .... .. .. 
Educación :\Iusical ... .. .. 
Educación para el Hogar .... .... . . . . 
Introducción a la Filosofía . .. . .. .... . 
Psicología_ Educativa ............................... . 
Técnica de- la Enseñanza. P. ~1. D ............ . 
Organización y . .\dmón. Escolar ............... . 

-Guarto Curso. Secczón "B" 

Castellano .. ..... ... ... . .... .. ...... .. ................ L 
Inglés . . ... - . ....... .. ............. . 
Mat. (Geometría) . .: ... ....... .. ............... . 
CC \:\. (Bio!oe:ía General\ 
E;t~dios Sociale; ... ... .. . .. . ................. . 
F1s!cª ......... -;··:··· ...................................... . 
Qu1m1ca Organ1ca .... ..... .. .. .. .. ...... . 
Dibujo y :Modelado .. ... .. ....................... . 
F 2c: e:''"' '!.:'''o' 
Educación para eJ Hogar ........................ . 
lntro<luC'( ión a la FiJ050fía . . .. . 
Psicología Educativa . ..... ......... . .............. . 
Técnica <lf' la FnSf'ñanza v P ~{ .D 
Organización y .i\dmón. Escota~ ....... :.~~-~-~.: 

Cl..t,(J,rto Cur;:;V, S1::cc¿Ón --e" 
ca~tell2no 

~és-(~;;;;,'tri;...... ..... ... . ............................ T. 
) ... .. .. 

5000 
3000 
40.00 
3000 
20.00 
46.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
30.00 
30.00 
30.00 

50.00 
30.00 
40.00 
30.00 
20.00 
2000 
4-0.00 
20.00 
20.00 
20.00 
30.00 
3000 
30.00 

40.00 
20.00 
30.00 
20.00 
3000 
20.00 
2000 
20.00 
2000 
2000 
20.00 
30.00 
60.00 
30.00 

40.00 
20.00 
30.00 
20 00 
30.00 
20.00 
20.00 
20.00 
2000 
20.00 
20.00 
3000 
60.00 
30.0U 

4000 
20.00 
30.00 

1 

Dibu¡o y 'lodelado . 

Educación Musical 

Educación para el Hogar 

Introducción a la F1losofía 

' ........ 

Psicología Educatl\a ...... . ............................ . 

20.00 

20.00 

2000 

20.00 '· 

3000 

60.00 Técnica de la Enseñanza y P. l\{. D. 
Organización y ~.\dmón. Escolar . . ... 30.00 L 

• QuirúO Curso, Seccüín "A" 

Dibujo y Modelado ....................................... L 20.00 
2000 
20.00 
30.00 
20.00 
20.00 
30.00 

160.00 

Educación ~fusical . ... . ............ . 
Educación para et Hogar ............................ . 
Biología Educacional .................................. . 
Sociología Educacional ................................... . 
Higiene Escolar .. . ......... ..... .. . ........... . 
Estudios Socíale; ....... .. ............ .... .. .............. . 
Técnica y Práctica de la Ens. . .................... . 
Organización y Admón. Escolar ................... . 
Filosofía e Historia de la E ..... .... . ....... . 

Quinto Curso, Sección "B" 

30.00 
30.00 

Dibujo y .·Modelado .................................... :... L 20.00 
20.00 
20.00 
30Jl0 
20.00 . 
20.00 
3MO 

160.00 

Educación Musical ......... : ...................•......•.... 

00 
J Educación para el Hogar ........................... . 

380. Biología Educacional ................................. . 
Sociología Educacional ............... ~ ............... . 
Higiene Escolar ............................................. . 
Estudios Sociales .......................................... .. 
Técnica y Práctica de la Ens ........................ . 
Organización y A.dmón. Escolar ... . ............ . 
Filosofía e Historia de la E. .... . .. 

Quinto Curso, Sección "C' 

30.00 
3000 

Dibujo y Modelado ....................................... L 20.00 
20.00 
20.00 
30.00 
2000 
20.00 
30.00 

160.00 

Educación !i;1usical .... . ....... ········- .............. . 
Educación para el Hogar .... ... ... ... .. 
Biología Educacional ............................ . 
Sociología Educacional ........................ . 

38000 
ffigíene Escolar ........ ·----···· .... . .. . 
Estudios Sociales . . ...... ... . ....................... . 
Técnica v Práctica de la Ens. . .................... . 
Organ12ac1ón y . .\dmón. Escolar .............. . 
Filosofía e HLStona de la E ....................... . 

Cl1.Tl'RA FIS!CA Y DEPORTES 

30.00 
30.00 

Primer Grupo l' Edad ........ . .................... :.. L 30.00 
30.00 
3000 
30.00 
3000 

Primer Grupo 2:i. Edad ... ...................... . . .. . 
Segundo Grupo l :J. Edad .......................... . 
Segundo Grupo 2" Edad ... ... .. 
Tercera Edad . . . . ... . _ 

DEPARTAME\'TO DE OR!E:'l<TAC!Ol'í 
PEDAGOGICA 

380.00 Jefe .... -
Ayudante 

GASTOS VARIOS 

15 Jefes de Cursos, a L 10.00 e/u ............ . 
GtdE"' Ase as os e scr1tono y o ........ ..... ......... . 
Gastos para la Práctica Je Economía Domés· 

tica ....... __ 

L 15000 
75.00 

L 150.00 
50.00 

4520 

ACUERDA: 

.\ut?rl~ar por los meses de 
"? " 1un10 de-l f'te::;ente ailQ JDa.. 
nom1co el Presupuesto de G eco. 
del Personal Docente d l a.stos 
cuela República del Parª Es.. 
ane'\a a la Escut>la Xo l~ 
tral d'e Señoritas de es7:1 ~ 
en la forma shnnente· C3pílal 

38000 o. 

PERSO:'iAL DE L\. ESct:t:u 
REP{;BL!CA DEL PARAGUAY 

380.00 

38000 

380.00 

15000 

Subdirectora . . . . . . . . L l55.oo 

Primer Grado ...... 142.oo 
Segundo Grado ..... 142.00 
Tercer Grado ............ 142.00 
Cuarto Grado 142.00 
Quinto Grado ...... 142'00 
5e'XtO Grado ....... 142.00 
:\1úsica y Canto ... 142.00 
Portera ............ - 40.00 
.Gastos de Escritorio .. 12.00 

Total. . . . . . . . L 1.201.00 

.El pago de los sueldos que;;, 
asignan en el presente acueroo· se 
hará efectivo por la oficina ~ 
e] '.lfuiisterio de Hacienda d\!sig.
ne, de conformidad con la nómi
na que presente la Secretaría de 
d1cho estahlecim;ento, con el Vº~ 
B0 de la Directora y del señor 
Ministro del Ra..'t!o, dehiendo·im
putarse el gasto de (L 1.201.00) 
mil doscientos un lempiras men." 
suales. a la Partida 2 Enseiianza 
:'iormal. Sección l".' Capítulo V, 
Departamento_ de Educación Pú
blica del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo 
razone el presente Acuezd<>. AI· 
tículo 13, !\' 8 de la Ley Orgi
nica de] Tribuna] Superior d< 
Cuentas.-Comuníquese. 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Esudo en el 
Depacho de Educación Pú6lica; 
por la ley, 

Julio c. poJocit;s~ _. 

225.00,I =========. 

2-10 20 

A LOS CONCESIONAftl&S, 
Se reeomienda a f08 ... ,, s.rie -

:!os y a sus representante&..., 

para la pronta traml- da W 

TOTAL .......... - ......... - .................. " L 9·035·2º solicitudes de hbre reglsti<> 'q8t 

: El" pa_go de -los s~e~dos asignados. en el pre•ente . ..\cuerdo se - ' ~ ··-

1 ~01~' ~;~~!<l~ ~cr~' E;;,u~l=, d~ :~j~~:ida~e c;;;:'1~ '~~"mt~,~~~ 1 =~~~ • :· =.:: 
1 

pre::e-nte c-on el \.º B0 de la Directora y df>! señor :.\11nistro del Rarno. ec 
1 

· -. -' 

d~b1endo imput~ el gasto de (L 9 .035.20) nueve mil t~int~- - .
1 
determmar con toda. ciandad ~ 

'.'.lor, A.~. C'?"('º, lemry•ra!". ve-•.,tf> ('f>ntav~ (l°f> lf>rt'tn!ra mensualf>o: :i. t" Pr>...+;;¡~ ; --atM-aq. 
.::>OV.vv lª' Enseñanza l\lonnal ~ió l"' Ca 'tul V D - -·-· - servic-os y demás tm~ 

Ed
' ·~ ~ . ' n ' p1 o ' epartamento de t r ~:;¡¡;, 
ucac1on Pubhca del Presupuesto General de Egresos e Inp-esos 1 estén obllgadoe a pagar al ~ 

,..., -~T-erir al Tribunal ~upe:ior .de Cuentas, para que bajo la res~ 1 cconf'orme a su eor....món. - 3. /-. 
, PO -~c.b .. 1¿ad del Poder EJPC"Utl\O razo!:c el l)ri•·Sf'"~" 4 , .,..J ~ ~~ 

1 - ·(;~:la';::,~,:;· 1 ~ :.:· ~·; 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE MARZO DE 1960 5 
I i _ 

Departamento de i:.du1..:l.•~1l,u l'u-' Ue Lg1e:,,os e ingresos. Comu- \r'ií, Departamen<o de Educac1ór.. 'que el M.iriisteno de Hacienda 
¡cuerdo N• 2657 bhca del Presupuesto General de níquese. Pública del Pre:o.'J.puesto General designe. se hará efectiva al ~ 

Egresos e Ingresos GÁLVEZ. de Egresos e Ingresos ---Comuní- ñor Lartategui Hnos., de est.a ciu-
D C 28 de m°'o 

-~-•pa, . .. 
T~ 

.ieJ~. 

quese. dad. valor de un mobiliario que 
Requerir al Tribunal Superior El Secretario de Estado en el e~ vendió a esta Secretaría. 

dt Cuentas para que bajo la res- Despacho de Educación Pública, ALVEZ • 
ºd te de la República 

El Presi en ponsabihdad del Poder Ejecutivo por la ley, El Secretario de Estado en el El gasto se imputará a la Par-
razone el presente Acuerdo. Ar- /ulw C. PalacWs. Despacho de Educación Pública, tida 7, Gastos D1\oersos, Capítulo 
úculo 13, ::\°" 8 de la Ley Vrgáni- por la ley, · \"II. Departamento de Educación 
ca del Tribunal Superior de Cuen· Julio C. PalacWs. P~blica del Presupuesto General 

!C1JERllA: 

. Or los meses de ma-
~ dei resente año eco-

y~_Y: i""'i: ~ de (L 21.l5) 
tas -Comuníquese. .-\cuerdo ~" 2659 de Ingresos e Egresos. 

.nonneo, . qui·nce celltavos ·' leJDpuas, 
veintlllll: niensuales a favor de 

G.iLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Tegucigalpa. D C. 29 de ma
yo de 1953. 

Acuerdo :\0 2662 

Tegucigalpa. 1). C, 29 de ·ma
yo de 1953. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas. para que bajo la res· 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo, 
razone el presente Acuerdo. Ar
ticulo 13, ¡.;o 8 de la Ley Orgáni· 
ca del Tribunal Superior de Cuen

de 1e:=ªee los jóv~nes s1guie.n
""'4 ·fu,cer estudios de Magis. 
tes: para el Instituto Departamen
ten~, ~ Alvarado" de la ciudad 
tal """" • 
de °"!"'yagua, asi: 

¡-Trinidad Flores Castillo 
2--fullermo Bustillo 
3.-Thdma-Calderón 
4.-Rosario Rosa GirÓn 
5-Pura Alvarado 
6:~vo Adolfo Mayes 
7.-Maria Luisa Suazo 
g,.-Elsa Antovia Almendares 

9:-~ Lla Castillo Y 
10.~ Vásquez_ 
11:-11 ... Aminta ~do 
12.-!~lando Martmez Ort~ga. 

Julio C. Pa/,acios. 

. .\cuerdo K0 2658 

Tegucigalpa. D. C. 29 de mayo 
de 1953 

El Presidente de la República 

ACL'ERDA: 

A.utorizar por los meses de ma
yo y junio del presente aS.o eco
nómico, la suma de (L 50.00) 
cincuenta lemp1ras mensuales, 
que por la ofi~1na que el ~!inis
terio de Hacienda designe, se ha

El pago H! hará por la oficina rá efectiva al Reverendo Guiller· 
~·el Minis_terio de Haci~nda de- mo Moorse, residente en Oianchi
SlgDC,. .a cada uno de los mleresa- to. departamento de ,'loro. l-alor 
d~ dé conformidad con el recibo que invertirá en el soStenimiento 
que presenten con el V• _B• del de la escuela ·'San Jorge", de 
Direcmf.. :<lel centro mencionado, aquella ciudad. 
debiendo ,imputarse el gasto de .. 
(L 253.80) dosciei>Jos cincuenta y El gasto se imputará a la Par
m$.lempi:ras, ochenta centavos de tida 41. Gastos Diversos Capítulo 
~ memuales, a l~ Partida v~l, _Dopartamento de Ed~cación 
IT, ~Diversos, Capitulo VII, Pública del Presupuesto venera! 
, 

fViene de la página 4) 

tic~-~ N°~·8 de la teY Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. 

~· G.UVEZ. 

El.Secretario de E.stado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palncios. 

Acuerdo '\' 2655 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1953. 

El Presidente de la República, 

• .\CUERDA: 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

.-\utorizar la suma de ..... . 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 
tas.-Comuníquese. 

(L 108.00) ciento ocho !empiras, 
que por la Tesorería EspeciJ.l del 
Instituto Departamental de "Oc
cidente", de la <'iudad de La Es
peranza, se hará efectiva' al se· 
ñor Director del mismo Instituto. 
Profesor Jesús Mejía Paz, valot 
que invirtió en reparacionf>S e fil. 
gienización del mencionado cen
tro. 

Autorizar la suma de .....• 
(L 419.35) cuatrocientos diez y 
nueve lempiras, treinta y cinco 
~~vas de lempira, que por la 
of1e:1na que el Ministerio de Ha
cienda .designe, ~e hará efectiva 

El Secretario de Estado en el 
l.lespacho de Educación Púb~e&. 
"j<lr la ley, 

Ju.M c. PaladM 

E1 gastó se tomará de los Fon· 
dos E.speciales de la Tesorel'Íf 
del citado estahlecimiento.-Co-
muníquese. 

GÁLVEZ. 

El Sectetario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Juli.o C. Pakci.os. 

al Gerente de la Editorial Coello 
de la ciudad de San Pedro Sula'. Acuerdo l\'0 2665 
valor que invirtió en el pago de Tegucigalpa, D. C., 29 de ma· 
derechos Consulares en documen- yo de 1953 
tos que amparan un pedido de · 
inodoros y lavamano., que le El Presidente de la República 
fueron comprados para servicio 
de las construcciones escolares. 

ACUERDA: 

El gasto se im utará a la Par- . .\ut?riz_ar por los meses ~e ma-
ºd 7 G Di!' C • yo y ¡uruo del presente ano eco. 

ti a , astos versos, apitulo • - ¡ · d (L 25 00) 
VII Departame t d Ed 

• ~ nonnco, a pens1on e . 
, n o e ucacwn . . . 1 . ensual 

Públ. d ¡ p General vemucmco empiras m es, a ica e resupuesto f d . . , E I avor e cada uno de lns SigtD.en· 
u.e gresos e ngresos. t hi' d M ha es JOS e aestro, que cen 

Requerir al Tribunal Superior 
- de Cuentas para que haj.o la res-

estudios en establecimientos de 
enseñanza de esta capital, así: 

• d ,., 2660 ponsahilidad del Poder E¡ºecutivo 
. ..,.cuer o i" el A razone presente cuerdo. Ju. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de =· ticulo 13, N• 8 de la Ley Orgáni. 
yo de 1953. ca del Tribunal Superior de Cuen

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

.i\.utorizar la suma de ..... . 
(L 300.(JO) trescientos l•mpiras, 
que por la oficina que el Minis.. 
terio de Hacienda designe, se hará 
efectiva a la señora Cristina de 
Fernández. valor del alquiler de 
la casa para la Escuela de Ensa
yo ''Dionisio de Herrera", co
rrespondiente al mes de jun.io. 

tas.-{;omuníquese. 
GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo N' 2663 

Tegucigalpa, D. C., 29 
yo de 1953. · º 

de ma. 

El ·Presidente de la República 

ACUERDA: 

1.-Aída Amparo _\maya 
2.-Angel. H. Amador 
3.-ArgentiPa V~ 
4.-Alma Valladares Barahona 
5.-Ana Rosa Aguilar 
6.-. ..\.ngeles de Jesús Alemán 
7.-Ascención LtJ<!Ue 
8.--0lea Ramona Gómez 
9.-Clelia Hemández 

10.-Celeste Ondina ºVallejo 
ll.-{;ésa, Augusto :-.iaradiaga 
12.-Concepción Enamorado ~ 
13.-{;arlos Humberto Fortln 
14.-Eh-ia Mercedes Pin.Ca 
15.-Elena Leticia Bardales 
16.-Ernesto Narciso FiaHos 
17.-Estela Lagos 
18.-Elba Martínez 
19.-Ernesto .i\steno Díaz 
26.-FraPcisco Ramón Paz y 

. · :\ntorizar por los meses de mayo y junio del presente año eco
.i;onu<o, el Presupuesto de Gastos del Personal Docente del "Jardín 
Oe. ~ Nacional", anexo a la Escuela Normal Central de Seño
ntas, e esta capital, en la forma siguiente: 

El gasto se imputará a 1~ Par
tida 35, Gastos Diversos, Capítulo 
\ 7II, Departamento de Educación 
Pública del P,.._,upuesto General 
de Egresos e Ingresos. --Comuni· 
quese. 

G.ú.VEZ. 

Autorizar por los meses .de ma
yo y junio del presente año eco
nómico, la beca de (L 60.00) se· 
senta lempiras mensuales, a fa
vor del señor Juan Roberto Ra
mos, residente en Managua, Re
pública de ~ica!'agua, para que 
realiee estudios en aqu'=lla ciudad. 

Paz 
21.-Francisco de Asís Montes 
22.-F ernando DOmínguez 
23--Francisco _.\guitar C_ 
24.-Fausto Rodríguez 
25.-Florentino Om" de! Cid 
26.-Fernando Mairena Blandón 
27.-.Gladys Josefina Chinclrilla 
28.-Gladys Guerra , 
29.-Gloria Esperanza GamerG _ 
30.-Gustavo Adolfo Zelaya 
31.-Horacio Guzmán 
32.-Hirán Claros 

·JARDIN DE NI!'iiOS '.\'ACIO'.\'AL El Secretario de Estado en el 

~a -.... - .... " ........................................ . 
;;_~¡ y Profa. del Grupo "A" .. .. 

L 200.00 
9500 
8500 
8500 
85.00 

J 
Despacho de Educa~iÓTJ. Pública, 
por la ley, 

J Julio C. Palacios. •rofSora del Gru" "A" l'ro""°"a<leJ G po 'ºB" ............................. . 
l'rof§óia del G~ " " ........................ . 
~-del Grupo "~' .............................. . 
~ <fet.G po " " ................................ . 
Piófuior.a tleI Grupo C ....... . - ·" . 
A~ rupo "C" ....... .. ........... _ .. _ 
liiiieñ, •. _ al Piano· ................................. ., .. . 

85.00 
8500 
85.00 
45.00 

Acuerdo Nº 2661 

Tegucigalpa, D. C., 29 de ma
yo de 1953. 

El gasto se imputará a la Par
tida 72, Enseñanza Profesional, 
Capítulo VI, Departamento de 
Educación Pública del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
-Comuníquese. 

G-4.LVEZ. 

~.~ ~rio ... .'.'.'.'.º'_·_·_·· ·· ........... _ ..... _ .... _ .... _ ... _ 45.00 
1200 L 907 00 

El Presidente de la República El Secretario de E.stado en <I 
Despacho de Educación Pública, 
po.r la ley, TOTAL • ..................................................... L 907.00 

El pago del ld - · '-Jwi.efectivo OS sue ?5. que se asi~~ ..en. el presen~e Acuer~o, 
llr:--tfe. OOnr'· .PGrd la of1CI.na que el M1n1steno dE> Ha('lf>TJ:cla df"$!~
""-,.,,._:;-,0";'1uad con la ¡ · ¡ S · ' , 11!.._~: ~ · lOinma que presente a ecretana ue 
~ d'el Rani ~to, c?n el .V9 Bº de la l'.hrectora y del señor 
'~-Siete re,;•. debiendo Hn¡;utarse el gasto de L 907.00) no
~~ l• f:'ra;; ~uales, a la Partida 2, Ell$eñanza Nor· 
~c1 P.r~ Ge:Hulo \, DL,i-.:!:~.::n:.<...u<-V de .E:Juui4..-1Óu l)ú1i-14..-a 
""~-'?: "''', ral de Egresos e Ingresos.-Coniuníquese. 

GÁLVEZ. 
eJ Dt>.:::pacho de F ducsc!Ó!'l Pública, 

Julio C Palncios. 

Al'.:UERDA: 

Autorizar por los m~es de ma
yo y junio del presente. año eco-

Juli.o C. Pa1.acios. 

Acuerdo Nº 2664 
nómico. ia suma de (L 45.00) 
cuarenta y cin~o lemp1ras men
suales, que por Ja oficina q~e el 
Ministerio de Hac1end.i. designe, Tegucigalpa, D. C., 29 <le ma· 
se hará efectiva al s~ñor Teso- yo de-1953. 

!....! Presidente de la República re1v del D~:.~r~to .lt- D ... :::.l:, \ ..llu: 
que invertirá en el pago de los 
Profesore::: de !ur!lo en la f'Stuela ACl:ERD-'>. 

urbana de aquel distrito. .-\!.ltorizar la suma de ..... . 
. , p L 1 11<.' 1 11n ~ 1 t El gasto se imputara a 1a ..tr· ¡ , ~•"'" ". vv) ni.... VWlt..l.la ) . c.~.i.-

tida 41, Gastos 'Diversos, Capítulo tro lemp1ras, que por la of1cma 

33.-Hernán Cerrato Rovelo 
34.-Hernáv Castro Coello h 
35.-Isla . ..\guilar 
36.-lris _i\.guil:ir 
37 -Irma Hern.indez 
38.-Juan C. Padilla 
39.-José Edgardo Cá~eI'f'-t 
40 -Juana Rooa Galindo 
41.-Juan Rafael Díaz 
12 - -J e-=.:ís Corr-.eh.o Rojas 
43.-Juan José :Montoya 
44.-José 3.1anueJ ::\!olina 
45.-Llla Aguibr N. 
46-I.2"'"~ R?.T!':z, He:-nfinJe, .-
47_-Lesly Zúniga 
48.-Marta E.stela Madrid 
.J,9.-.Marta Tomasa Castro 
50 -Marco _Antonio Pone 
51.~]9:.é ft:rnando Pinto 
52.-Miguel ,Angel O:tez 
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~? '"---- \;,:,-.;;;.-, ;:.:: ____ ._ IP.-.i.-1;,.,.. .J,..1 P----~··"-f- r .......... 1!+_..h., ................ .,mni"""' ~ n1P...l:lr!nu·.1 rtf'I Tr1hu•1::i.1 :""ll 1H'rlUI del ~J'"""' .. d- \'- ----~'ecc __ 
54 ... - ... ·.¡"'"'.. ~ t c"1""d' ..... de~··f·~;~"º··~. (". j ~:·;~~~:":_c~-;;;~~Í.. ;~:··;er~·;c1~;.~(~~u;1íq~e~f . {:ut>nla~ -(~on111n1qu1··e: ,- 'f - -~· "' - . ZVi:1 . 

--~V arco .'"!..O OTilO o 1:1 re:;: e .. . c ~ ~ , ('~Uc1galpa. D e 
5.5.-~Iaría . ..\licia Car:a<: qu~e. G.4LYEZ G.'-L\ EZ. de 195 ; · 30 de lllay.6 
56.-}larco Lóocz h. G.\L\ EZ. t 
57.-Marcio Ja .. ier _\lass El Secretario de Estado en el El Secretario de Estado en el El Pre:::1dente de la R "b 

El Secretario de Est!l.do en el D _L d Ed · P"b' O h d Ed " P"bl' ep • 58.-María .~ntonieta 7t>lava es-paca.o e ucac1on u tJca. espac o e ucacion u 1ca, n uca 
59.-:).-larta l:.lena AlY:i.rado. Des-pacho de Ed\\cación Públi.ca. por la le\·_ por 1a ley. ] ACl.JERD • .\: 
60.-:\:larta Lidia .!\mador por la ley, Julio C. Palacios Julio C. Palacios. l, ..\uton7ar ¡>or lo· m . -~ 
6l.-~Iar1t1a J....;itzela-. Julio C. Palacios. " eses de-~º ' 101110 del nresente • llla-
62 -:Vfercede'" ZelaYa ..\_,..,,ilera ' J b ' anG ,,,.,., "''-' num1co. a eca de (L· 

2 
~ ........ 

63.-Matina del C~rMen~Rudrí· . .\cuerdo\"º 2670 .\cuerdo\" 2672 \e1nt1ún lf"inpii•., . 1J5) 
guez 

64-~farvlena t;onzál;z 
65-Xoe~í dt:"l Castillo 

:\cuerdo :\" 2667 ""' quin 
T 1 D ~ , ) 1 \O:- len1p1ra m • ¡ ce centa .. 

T 1 D e ,
9 

d TPguc1galpa. D. C. ,!9 !(' ma- Psruci:la pa \. 11 <e tllé!\O J , ensuae5- a fav 
l"guciga pa. . :.. '2 ma· \O de 1953 de 1951. 1 e caoa uno de los j~,·eneg ~r 

66-Dasrol>C'r~') \'anol:-ú:i 
67 -OrÍiFa Pme! ' 
68.-0ndina Figueroa 
69.-Pablo Re1é Andino 
70.-Rodolfo G1rcía 
71-Reina Cristina Flo~e.; 

)O de 1953. I 1 t'.11ente .... para h'tCer e$h('-;, .-.5;· 
c;,or'n El Pre:-1dente <le la lle¡1úl.Iica [1 Prc~.denle <le l..i. Í:.,'1,.íLLcd 1 .'~J...f:,•::-1~•10 t'U el 1nsti'tut ªn<p1 :.i~:~ 

El Presidente de la República o !;ln1c11ta] ··Jtdnue¡ Bon¡¡¡ ,, ar-

72 ........... René Al1dio- :'.\fur1llo 
73.-Rafael Ramón \Talle 
74.-Ramón '.11",lla ~eda 
75.-Rnbén .Antonio \T11Jacorta 
76.-Rigoberto . .\nibal :Moneada 
77.-Raúl López -
78..-R0$3. Cuad.a\upe Ze1tun 
79.-Randolfo Espinoz¡;i :.\fourra 
80.-Rolando Cárcamo Tercero 
<$1.-René .4..lbetto CarVdJ1Í 
82.-Rafael Echeverría A .. 
83 -Rosa M Pineda 
84.-Ramón Boquín 
85.-Roberto Ccuz G. 
86.-Rafael Zelaya :\Iartínez 
87.-Sole.tad Oaros 
88.-Siona .Ma:ría Me1ía 
89.:-SantÚ:; Roberto Juárez 
90.-Zonia . .\lvarez. 
91.-Teófilo )fartínez 
92.-Virgilio Fortín l\Iachado 
93.-D-anilo Hérnán F a1ardo 
?4--Luis Andr~ Suazo 
95.-Gonzalo Oliva • 
96.-Luis- Alonso Pineda 
97.-0lga Xila R"n·era 
98.-Relina ~\lo 
99.-Arn<>ld& Galme! Solís-

100.-:'.lfarta- Pineda 
IOL-Soledad '.!"oreado 
102.-María Cristina Allaro 
103.-Fausto "Hemández Pir>eda-
104.-Tania Pinto Ramos 
105.-Ethel Barda!es '.!. 

ACUERDA: 

.\ntorizar la "'Uma df" . 
~L 201.00) doscientos un lempi
ras. que por la vf1cina que el J.fi
n1sterío de Hac1~!1da dcs12re. se 
hará efectiva al señor Tibor Se
kelj, residente en esta ciudad. por 
una conferencia que dictó en la 
l-n\ersidad. de Honduras. 

El- gasto se imputará a la Par

ACUERD.\: 

>\utori7ar la ~urna de 
tL 200.00) doscientos lempir&.s. 
que por la oficina que el ~lin1s
terio de Hacienda designe. :=:e ha
rá efectiva al ::;eñor . .\dministra
dor ·del semanario ·'La \'.1.ción "', 
por sen·icios <le publicac1ón a es· 
ta Secretaría, según factura de es
ta fecha. 

tida 42, Gastos DiYersos. Capítulo I El ga5to se imputará 'l. la Pa1-
\7IJ. Departamento de Educa.ción tida 7. Ga5tos D1\ersos. Capítulo 
Púhiica- del Presupuesto General VII. Departamento de Educación 
de Evo-resos e Ingresos.-Comuní- Púl>Jica del Presupuesto General 
que-se. de Egresos e Ingresos. - Comu

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por Ja ley, 

Julio C, ?alacies.-

níquese. 

G1LVEZ. 

El Secretario de Estado en eJ 
Despachos de Educación Púhhca, 

, por la ley, 

Julio C, Pa/Jlcios, 

ACUERD.\.. 1 ciudad <lt' La Ce:ba. as.í:a ' de la 
.\utor1zar por los me:,,es de- ma- ¡ f' - \! - ¡ ¡ _ - 1anci::-ca J.lam 

) o-) J un10 e e pre:,enle ano eco- j 2 -\-1elba Vds or~ 
róm1co, la beca dt> 1L 21.15) .~-f-d \" ll ~uez . 
veintiún le-mpir'l"- quPice , e•ita-1 " 1~ na - e~} Heuunen 

1 ~ -.::-mer1a . ..-i.,1les 
\'Os de lemp1ra •nens,11!es. a fa- 5 \"eft ¡· '! ' 

d d d 1 
. -- a 1 ~t onto'\'"a 

"ºr e ca a uno t' as Jóvenes - · 
siguientes. para hacer cs-tud1os de El pago se hará por la f . 
'1agisterio en el ln:"tituto Depar- que el :\-Iinister!o de- Hac ltlna 
tamental ··francisco J. Jie~ia.,_ designe. a cada \\l'O di l~~ 
de la ciudad de ()Janch1to. :i:o.Í • j 1e:-ados. de conformidad-'<'~ 
1 Ed H , d j recibo que presenten con-ef'~V6~ 
.- a ernan f-7 • i!t"~ D11ec:or del . 

2.-Da-rohna Lozano 1 do deb d . tentro men.Siona-
3.-.~vinia Sara\.1a · ie~ ,..0_ imputarse" el ,gaste,. 
' 5-¡ -- P a·11 de 1L 10.:>.i::>-} crento-cin ... ,,-,..-
">.- 1 \1na a ;¡,a I '"" iern~ 

piras, :-:.elenta y ~neo cenfaVos,de 
[l pago _s~ hará por la cf1c1na ¡ le_:rip1ra men~uales. a la Patfida 

que el .\fm1"'-terio de Hacienda lt. Gastos D1\-ersos. Can~VlI 
designe. a cada ano de lo$ ;ntere- ~epartamento de Eduéacíón ~ 
sados. de conformidad con el re- bhca del Presup~iesto Gener~d de 
cibo- que presenten co11 el \"' B" Egresos e Ingres.JS. 

Acu..-do ~' 2668 

Tegncigalpa, D.: C., 29 <le 
yo de-1953. 

del Director d:I :-entro men.;-1ona- Requerir al Tribnnat-·~ - -..,,.;, 
do. debiendo 1mputars.: el gasto de Cuentas. paia que w¡;:, 
de 1 L 84.60) ochenta y rnatro ponsahilidad del-Poder E· · 
l~mp1ras. sesenta centa\·.J:; de lem- razone el weseme .i\.cnerC: 

. .\cuerdo :\'" 2671 1.11ra mens:rales:, a la ~artida _17. 13-, :\"' 8 de la Ley Or~"déf-~ 
ma- Gastos Dl\"ersos. Caprtulo \ IL Tribunal Superior- de C lió!, 

El Presidente deo la-R'epúbiica--
Teguc1galp~ D. C .• 30- de mai.·o D:partamento de Educac1ó:;. Pú- Comuníquese. 00 . 

de 1953. · bhca dei Presupuesto Gereral de 
Egr~o~ I:' l n-gr-esoo.. G.iLm. 

ACUERDA El Presidente de la República R - : equerir al Trihuna.l ~t.penor 
El Secretario de. F.sta.lo.,.,.,d. 

Despacho de Educaci6n p¿¡,¡¡¡¡,, 
A .. Htorizar. a partir del yeÍn· ! ~CGERD.\: de Cuenta.:. para qui"' baj':I L:! rei'-

tiuno de los corrientes y hasta: ju~ . ponsahilidad del Poder E1ecuh\O. 
por !a Jey, · 

Julio C. PalllCics, 

..\cuerdo x~ 267s-· 

nio del presente año ecÓnómico la .-\ut?t:1~r dporl !os meses _de ma- razone el presente acu?rdo. .-\r
suma de (L 125 00) ciento v~in- y~ )~ 1un10 e p~t.! ano e:_o- tículo 13. ::\" 8 Je la Le,- Ür!!á
tic1nco lempiras mensuales. que ~om1~,?- la h~- de tL 21 l;::,¡ n1ca del Tr1bu'lal S"..lpenor 'de 
por la oficina que el ~IiniMeiio de \e1ntdun l lemp1ra~. 9u1nlce cenfta- Cut>ntas ~Comt...,..,íque"'" 
Hacienda desi.smE>. "f' hará ::fei:t:- vos e e-mp1ra mensuats. ª,a. , y,,.~ucigalpa. D.C .. 30d-eríiq!:i' 
\a al señor T'"ómás _.\ndrade Iza-¡ ~·or .de cada un-0 de 10$- ]~lenes GALYEl. il de 195.3. ~ - "~~t 
guirre. pór ser"1:::ios que '"'resta :.igui.e~le~. para_ nacer_ -::.tud'O:" de El Secretario de f::;tado en el J;'J Pr~id .,t- d 1 R '11" . 
como chofer de la D1recc1ón ·~ene-) '!ag!s,e;•?. e>;, '-l 1 :':t.~uto l?tpa_r,:- De:;pa-tho de Edueacrón Púbh.ca l -- · -- e. e e .a epU!J.Ica 
ral de Educa.c.1ón Sec d ,~ ¡ta'"'1enta_i Jose Leed.o Cfl ',alJe. por la le~. '¡ .\CTERD.i.: 

un ar.a.. ¡de la c1udad <le Choluteca_ a:;:í Julio C. Pfllacios. 
11 . ,El.., gasto se im~utará a la Par-1 1 -:\J .¡ ,-. 4,.._" A .. u to rizar por Jos meses de ma.t 

ti_aa -:>l~ Ga~ Dr\.ersos. Capítulo - anur · h.· , yo y junio def ¿rerente·aijQ 'tCo-

\·~l, Departamento de Educación 2.-ConsHelo :'.\Iatamo1,J,,. _;cuerdo \"" 2673 nómico. la beca de (2I.15f:.;r~ 
Publica: del Presupuesto Generai tiún 'fempiras. quince centa.NS~ · 
d E 1 e 3 -Lehc1a Sierke T - J D r J· :r.: e greso" e ngreros.- omuní- l"guc•ga.¡ta _ 1... • ~O de mayo Iempira mensuales,_a f<iv~~W:~~ 

GÁLVEZ.. qU€$E'. 4.-0vidW Roq~e Ri\~rd de 195{. da uno de 10s jóvenes· -ft"te 
El S • '· - E ' J '¡ fl I' para hacer estudios- de' _ ecretar10 ue c:ta'o en •' c,·L\"CZ - R b t '! , . lE'S•df'!"'ft" de ]0,_ n,,._,_,; __ l,J'_c., ¡ D 

El pago se hará por la oficina 
que el Yhn1sterio de" HaciPri.da de
signe, a cada un0 de los inte1esa
do:::. debit-ndo lmputar:;e t! ga:Sto 
de IL 2.625 00) dos m!l .se1c1en
tos veinticinco iempiras wensua
les, a la Partida 5, Gastos Diver
sos, Capítulo \--II. Departamento 
de E-ducac1ón Pública del Presu
puesto General de Egresos e In
greso<S.-Comuníquese 

·- ª · ¡ 7 
- • ::> - \O. e1 o .t a:·~ineL r, - t·H el Instituto D~µartamenta .. t 

Despacho de Educación Pública El , - 1 O ' - D··-" 
pQr la lev. ' ID ~ecreta110 de Es!ado en ell

1
6.-Doria Josefina Osortn .-!.üt.ER&.rr· riente·. <le la ;1udad ue ...,.~ 

- J ¡- e R ¡ espacho de Educación Pública , a•í: 
u zo . a a<:tos. por la Iet--, . , '7.-:\-Iaría .Anto'lia Lópc:i' ' ...\.ulor1zar la ~urna a.. . . -.. , r • 

___ - _ j _ 
1

,' L 4.020.001 •o.ratro mil \ernte ¡ L-Zoda Isabel :wo,.,,.,,, 
Juli.o C. Palacws. El f!asto se hs.1d pur la ofu.,u1a11en1J.1i.ra,,._ que por la '>fJ(Uls. que;2.-Jo:-:.e ~Imiteaegro 

Acuerdo ;>• 2666 

Tegucigalpa, D. C. 29 (¡.{' n1a. 
}"O de 1953. 

ACC'ERDA 

. .\utorizar la suma de . . . . . 
(L 340.00) tr~cielltos cvare.rta 
lemp~r~s. q_ue por la .oof1c1:ra que 
el M1n1ster10 de- Hacienda flp:;::;~. 
ne, :,L Ílai.;, t::1eVt.1va -:U seD.or l.or
nelio García Flores. de es'n eiu
dad. 'alo. <l,_ dieL. ) ,,11;:le -\,o/.;:,ho
netas de algodóa que suministró 
a1 :~""''°'' .. r1(J ,\. ¡_, f-<, l 1, \ 0 , 

mal de \,-aFone&. -

Fl o--.;:•,, i ,, 
• - i:>"""''v ::.t 1mpulara. a a rar-

tJ_da 42,, G~tos Diversos. Capítulo 
''IT. D\'ua~ 2 ,....,,,..,.,, ,i 1· 1 

• -~ .... ,,, .... ,_ ..__'""' .i.t.1vu 

. .\.cue-rdo Xº 2669 

que el :\fin1ster10 d~ H,lcien'1a de-1 e-1 :Vhn1:;ter10 de Haciend<' desü:- ! 3.- Emma Romero 
s•?:-ne- a cada '!YJO de lo-: "ltr-1 ne. se ~ará efe"1i-va al "e'1w ::W'f.-) ±--Lisandro A~_ , 

. d . d , --'- l 
1
1 htón ,:,an .\1artín, T ,,"Orero dt>l i ::>.-Blanca Adruma-- f JQUS; 

resa º"· .e CO'l.1orm 1a-d( (0 11 f· ¡ D ' 
• • _ 1 nstHulo epartamental ··José Tri-1 , .r.~ 

Te(tl'Cl!Zalp_ a. D C. 29 de ~a- recibo que presenten con el \º1nidad Re,-e"'., 4-. e-,, p , ,.. 1 El pa2'o se ha:a rut.Y' Ja..~ e-- - .,_- ... ~ ,.t :Ja'l ,_,l'U "'U ' '- r-:: r--

yo de 195.) B" del Director del centrJ men-i la, \alor que !H\értirá en~¡~ C';m~ 1 q_ue el .'\.1in1sterío de H311t'.._ -~-
d 1 l ' l _ , ""'"E' ' cada urio de los intere-[1 P1c"ide"te de 1 !'" '!-] ('0' ¿o. leIJle! d\l 1 ll:i'l!J.!--~ '¡ ! 1'-

1 
\.( n:~:tJ'..:.., .. \ l..!:!U ¡], l"d.- - .... , •J_.J el~ .a \ puu ~ca ' ~ d b ··, :,Jdos. de conform1uau.. COll- ~ 

- 1gasto de (L 148.0::>) ~H'ntv cua-lno e_o ra. pa1.1 la t<:1m1'1ac1on ·b .. t eJ-Vl!"IJe' 
-lCt'ERD.\: \renta y ocho lemp1ra.s. cinco cen· f del G1mnas10 de dicho Jn.;:tituto ~~¡º b1~~cr::,~~tnC::O ~ 

~ombra_: en e! ~nstituto ··Ra-lta\os de lemp1ra mensua~"S. a la/ El gasto se tt!lplltará a 1~ Par· nado, debiendo im~~-s:
mon Ro<:a <i~ l? f'""?i:l<>rl ~ ... r, .. ~ º:: ,,(1 __ .,..., r:,. , ... n ',,,,. (' - h~'l: 28 (;.'.'!..::'()~ 1);,' '· ,. r ,·,_ \, (1 (f 10:; '7:,i) c-ie>ltO ~cim"O 
c1as. a! t'rotesor 4..rnulfo .'.\-furcia I' r_ítulo \rlf D t d Ed, .. 1V11. Departame•110 de Edu;ación 1 piras setenta einco ·e , qo/ 
H catf>drát" d l . epar amento e U· P"bl" d 1 p ,_ : i __ 1 • ~ , · . : 1co (' d a;;1!'.!1.iatura · r , , ,, n;,>, l J 

1
l _ u 1ca .e- rt"--l!IJ.'!i:-"'º l,e.,i:-r¿l le-'!!Jnra mensuat<"S.~a a 

u~ Qu1m1<-<t )-11neral y Org_án1ca ¡ ~C.---.u.. -"- ~JJ- •'-ª _l..l l t:.H¡ •U\.:olv 1 de t..gresos e ln'!reso-.-.-Cvmuní-1 17. Gastos DiveN65.; 94!1'B~ · 
en el Tercero y Cuarto Cursos. en General de Egresos e In~re-"~- 1 qu('"Se. 1 De-nartawPntn- de · ~ - --
• !--'! .:~e,).: ........ ~..,, ...;t lJ:iUd./. Úluiv 1 R ' ' 1 e· . 1 bhca del .Presup•JeSW"--C u't:i"; .. _.&-
Orfi1ia de . .\guilar, que renunció. equerir al Tribuna:! _S·:,per1or .... -\LVEz... E!rr~os e In:rr6os. :.~4~-t~ 

CI(' Cue..-,+a.;: 1"Jd,..1. o,1e 11'l.10 ,;o !t""· f 1 -..( rr('t¿r·o ,l _ r ·~ , i:-- • 

d l!.:;::-omnrado deYengará el suel- i ponsab1lidad del Poder Éjel.lltl1'o. j Despa~h~- de .. Ed~~áci6;'-Púb1

úc: 1 Requerir al TribuuatY~~~ 
o a51mado en el Pre-<:upUf'"''º y;-"· 1 ra70'1f' f'l n-rfo<::e•,tp 'l('>l('r,-l,, \ ~ '"'0~ 1 - 1 ' , ' r ' ue >,¡·o la 

1 • , , • , -- 1 • ( 1," ¿ ... nara q ,,._ • 
t-''-'-'""' uc \.o.H .. uo J.H::.t1tulo, llesde 1a¡llc.u10 !S •• \" t> de Ja Le} (Jrga·! Julio C. Palalios. lponsabilidacÍ del Poder~-· 
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acuerd(l l\rt1ru.rl.-LJ:!.d -'':.('.111'. \,~1nL1w11..1 ¡\o;:. die ¡f'm¡~r::i 1!!~,~~t..1':!.ed~- o" d., ••• ~~-:::··-..... ~··g·.:--:·~--~·-·:::::.:.:::.: ;¡ud~~s~ªG~:~'i)i;;~:.dCapituI~ 
- te · d l · 2 ~Bianca f'-.tel..i. lJt11n1dn 1 \or <e a senor1ta o an a n i- quese. 
~'!:-"'§aetaLeyOrgánica e ->-He1na .'.\[J.ría Palom0 \rll(·la 1

1

na PJ.1._p.ara hacer _estudios de GÁ.LvEz ,.II. Departrunento Jle Educación 

~m13;N·- SnnPrior de Cuentas.- ~ - "-ola"da P·n1n ~la,z1 .. ter10 en ,;:l Instituto Depar- Pública del Presupuesto General 
.. r- + 1 , , El Secretario de Estado en el d E 1 C c,,....;quese . tamental "'Espíritu del Sizlo''. de e gresos e ngresos. - omu-, G • EZ El h · ¡ ¡ ~ Despacho de Educación Pública, • ALV . pago se ara por a o 1c1na la ciudad de Trujillo. ruquese. 

que el :\1ini:;terio dC" Hacienda de-1 . por la ley. G.ú.VEz, 
- tario de Estado en el ~ 1gne. a cada uno dt' lo<> irit€'resa-¡ El pa,;ro se har.í por la vficina Julio C. Pal,acios. D Secred E'---··ión Pública, f , d " 
~o e ~ do~. de con <rrmtaa cori el rec1- que el ~Y1inisterio de Haciet1da de-
~Jey,. _ 1_ 1:_ C. Palacios. bo que presenten con el \1º Bº signe a la interesada de confornu-

El Secretario de Est~C?o en el 
Despacho de Eduoación Pública, 
por la ley, 

'>ltuW- del Director del centro n1encio- dad con el :recibo que presente 
nado, debiendo imputarse el gas- con el v· 0 B0 del Director d~l Cen- Tegucigalpa .. D C l(l de Junio 

Acuerdo !\" 2633 
Julio C. Palacios, -

'*""'"'º ~ 2676 
to de (L 8.:J.;60) ochenta y cuatro tro mencioPado. debiendo irnpu- de 1953. 
lempir~. sesenta centa\os de 1em-I tarse el gasto a la Partida 17. 
pira mensuales. a Ja Partida 17, \Gasto-; Dr\.ersos. Capítulo \T}L ..\cuerdo :'.°\" 2685 , 1'~ O, C, 3() de mayo 

del~-·-
il'-l'i<Sidente de la República 

El Presidente de la República 

ACGERDA: 

d~l Pr~upu~to Genera\ de Egre- Egresos e lr.gresos A .. utorizar la suma de lL .30.00) 

Tegucigalpa: D. C ... l" de Junio 
de 1%3, ' 

Ga.stos Di\ei::io::i. Capítulo \'II. De- Departamento de Educación Pú
partamento de Educación Pública bh del Presupuesto General d. e 

ACUERDA: • , ¡ 1~equer11 al Tribuna} Sup~rtor na que el ~inisterio de Hacienda , 
sos e Ingresos. treinta lem_piras, 1ue por l:i ofici-¡ El Presidente de la República 

. .\uto~ la ::.uma de . . . . . . Requerir al Tnbunal .Superior 1 de Cuentas para que bajo la res- designe, se hará efect.¡va. al Teso-
·(L lS(t.00) cie.::ito cinc.uent,1 lem- de Cue:i~s. para que Lato la res- j ponsabi11dad del Poder Ejecuti\ o rero .:\Iunicipal de Copd.n Rl'lnato., , .4..utorizar la ~m.i de_ •.•... 

ACUERDA: 

1 ¡ - l por>sab1lidad del Pod::r EJeCut1\o,1 razone el presente Acuerdo .. Ai- valor que inYertirá en con~pletar (L 60.000.00) sesenta nul lemp1-,,;""'' que wr .a º, icE1.'.l. q:~e e ¡ • d A ¡ 
Ministerio de Hacienda designe. razone e presente _,,.cuer o .. rt. tículo 1.3. :'\" 8 de la Le\' Oruá- el sueldo de un profesor r ira la ras. q_ue por la ~f1cina qu~ ,,¡ Mi
- hará efecti''ª al señor A.Ifredo 13, X(l 8 de la Ley Ürf!ánica del\ nica del Tribunal Superior cde escuela primaria de aquella loca- msteno de Hacienda design.e, se 
se_ , val~r de cinco colcliones Tribun~l Superior dr Cuentas.-'¡' Cuenta.:: -Comuníquese. lidad. hará efectiva al señor Gerente de1 
Valdés, 'n. ,-endidos. a e-ita Se- Comuuiquese , . , _ , Banco Central_ rle Honduras, va-
df:-~ a el Centro de Edu- G.u.VEZ. j GAL\EZ El gasto se !IDJ>Utara a ~lcl _Par- lor que depos1tar.í en nombre de 

:fJ::amental dE' la t'i:.1dad EI Secretar:o de Ltado en el 1 El Se.creta110 de Estado en el¡~·tf ~, C~tos ~I\.e~~ºEJ 1JJ1t?! 0 lnues~ro ~obiervo-RarnCo Je E~u 
de-~ l n~"'acho ª" Ed lr':U:, ~ p ,, li 1 Despar ho de Educación Pública , . . e par <.lmeü.Q tit: !l(.d.(,lOll I cacion Pública- en el ha$e Na-

--. ___ · 1 --Í j _ ~ ... -<>-v•Ü·l UD ca, lnor la leY. ' Publica del Pr6upuesto General tional Bank de ,:\;-ue\·a York, Es-
,}):'.'~ ~ imputará a ~a Par- por ª e}· ! l C I) . 1 ' · de Egresos e Ingresos. - Comu- tados l"nidos de .\orte _-\rnérica, 

fila-19 ... Gastos Dr\<ersos. Capítulo u io · alactos. 

1 
Julio C. Palaczos..:.. níque::-e. , Iª fa\or de el L?\ICEF. para la 

"\J!,'"'~tamento de Ed1.:cac1ón ·¡ . GALYEZ. compra de 260.000 libras_ de Iech_e 
P~ll~ dt:.l PrJSJpuesto Gener.::J \' - I El Secretario de Estado, en el descremada, eJ! .polvo y "º·?00 11-
-&"':-~ e Ing-resos.-Cr-mun1- .\cuE'rdo - '' 2679 .\cuerdo \" 2681 Des acho de Educación Pública. bras de m~rg~n-~a: para e1 Pro-
~ Tf'z_:.:c:.z2l¡1;,1 D C .. JO Je n1a, 0 ¡ pi ¡ ,. grama de );utnc1on Escola1 de es-

-- - G' - T l D C 'O d por ª e' , ·· di h ALVEZ. de 1953. · i:-guc1ga pa. -- ) (· ina~o .
1 

· !uZ.io C. Palacios. te pa1:, en cooperac1on con e o 
de I 95.3. Organismo. 

-ll:;Secremio de Estado en el El Pre.idente de la República ~ d • ! El gasto se imputará a la Par-

!:a t;~~ Educación Pública, ACCERDJ: Ga~~~~ ºn~1~:~!~~1-en~a;ít~~~t1d{J~~ j .-\cuerdo ~-,. 2684 ~i·d¡a¡ rD·t. Gastos Diverdsosi:-~apít~!º 
.-- - ful' C p 1 , D t d Ed ,, p· j ' , epartamento e r.oucacron 
- w · a.acios. .\utorizar por los meses de ma- bleparda~pto e ucaG cron l du-

1 
Tegucigalpa. 1). C .. l'' df' junio Pública del Presupuesto General 

}O } junio del presente año eco- ica e resupu~to enera e d 19'""3 d E Ingreso• 
nómico la beca de 'L ')l l') Egresos e Ingnsos, para atender 1 e ;J • eR gre~s e 1 ""'-'L--~· 1 S . 

• ' - • v 1 ~ · t · - debe h E p -'d d ¡ R 'bl" equenr a . ....1.s-J.UWla - npenor ;\cuerdo Nº 2fi77 veintiún }empiras. quince centa- as impu acion~ que Il acer- } res1 ente e a -;pU lea d e L, J 
. · _ se a dicha partida durante el pre- 1 e uentas para que -Ud)o_ a res--r..,..;-1pa. D, C,, 30 de marn 'º' de lempzra men,uab. a fa, • · , ¡ p 'd 1 •CUERD\' pon<abilidad Je¡ Poder E¡'ecutivo ~ ~~~.-, - d d d 1 ·, sen te ano econom1co. e r~-.:1 en- · - • ~ 

,....., ~ 'or e ca a uno e os Jo,·enes d j R , h ¡ . razone el presente Acuerdo. -~r-

~dente de la República 
~'~-"'~ - -

J.Cl;Earu.: 

~_el A;:uerdo '.\" 259! 
~l 22,.de- Jos oorrientes que nom
~ra el: f~l Administrati\ o. 
-~ 'Y -de Senicio. que tra· 
j:bajará-en-.ef Instituto Centra! de 
~~ ... durante eJ "l.ño lf'Cti\·o 

..._;l953.I954, en el sentido de in
-C1nir -a! Teniente :\ataho Dubón 
itomo catedrático en la a.si211atu

·.;ta de_ :Educación Fí"ica ~n el 
<:~. 

siguientes. para hacer estudios de te e ª ep_u lica:.. 1 A.u~orizar l_a sum~ de · · - · · · tículo 13, N~ 8' de la Lev.Orgáni-
~Iag1.ster10, en e~ Instltu~? Depar- .\Cl'ERD \. j ~ 150 00) ciento cu;c_u~P!a lem- del- 'fribumd--SUperiru-'·ete-Cuen-
t:rr.J.en:al ·Ram_on R~sa . de Ja 1 pi~~- q?e por la ?f1cma ~e ef ~--.Somuníquese. 
ciudad de Gracias. asi: Transferir ..de la Partida 9, En- .M1ruste;io de_ H~iend!' designe: GAf.vEz. 

señanza Xonnal. Sección lª. Ca- se hara efectiva al _sen~r Carloto 
L-Jor~e Y1to Reves pítulo \i, Departamento de Edu- C, Goof, v"f.or. de loO_ eJ~p!ai;es El Secretario de Estado en el 
2.-AJ~a Reina Cruz. cación Pública del Presu --.uesto d_e su obra .. ~,etodo Tecn~<:º Prac- Despacho de Edqcación Pública. 

El 11a2'o se hará por la oficina en referencia. la sum<! ::le t' • • • tico de !ngles . que \ end10 a esta por Ia ley, 
r - S tar a Julio C, Palacios, que el :J.I1ruster10 de Hacienda de- (L 3.000.00) tres mil lempiras. a ecre i · 

signe. a cada uno de los intere.-.:a- la Partida 5, Gastos Diversc·s, Ca-, ========================== 
dos. de conformidad con ei. reci- pÍt!,!lo \"II, Departamento de Edu-: 
bo que pre.sen'te:1 con e1 ,-, B" cación Pública del citado Presu- i A V 1 S . O S 
del DireCtor del centro n1enc10- pue~to -Comuníques.e. 11 =============¡============= 
nado. debiendo imputarse el gas- 1 

to de 1L 42 301 cuarenta y dos G.ú.vEz, 1 ·Registro de Marca tibles, ma>ODES&,-••lns y eocurtl-
lempiras, treinta cerita,·o.s de lem- El Secretario de Estado en el i dos, pastas comestibles par& prepa. 
p-ira mensuales. a la Partida 17, Despacho de Edu..cación Pública, r 

1 1 
J 

1 
d 

1 
Se ¡-<- racJ6n .Pe &andwlcMa, vinagres y 

G D e ,¡ \'JI ¡ , La1oraserta. ee e a ce= .... d di D!h a$tos lYersos. ap1tu o ' , por la ev 1 d P t M d Fáb lea <>UU& Clase- e con mentos. e a 
Departamento de Educación · Pú- ·' 1 e adlteo tees dy 

1 
••cass eta 

1 
r d' marea se aplica aobre los prodnctios, 

bl d P G ' fulz'o e Palacios 1 d•p"D en e a . ecre r a e - 1 ' 1ca e] resupuesto ene1al de · · ~ . eaJas oempaquesque_.cscontieoeo, 
Ezrt"SD, t In.gr~o~ , Economía Y Hacienda, ha.ce saber. en tod&s las formas Y prc;c~d1m.ien. 

G.\L\ EZ ~ 1 que oon fecha dieciocho de febrero Jt;os emplead?S en la. industria y et 
'Et Seciuari ! Requerir al Tribunal . Superior 1 _,\cuerdo :\" 2632 del año en curso, se a.~mittó ia solJ.· comercio. Aoompafio el poder con 
~, o de ~tado,. en. el ¡de Cutnta.s para que baJo la r~- i1 <::l_tud que dice "Rerstro Y d:pósi· que gestiono, para que razonado me 
·~r Ja.Je _de :ducac1on Pubhca. pon.sab~lidad del Poder EJecuh\O j Teg~~1galpa. D C .. l" de Junío to de una miirca de .ábr1c.a.-..,eí'ior sea devueito, el clisé y :os demás 

f<" - 1 
razo:1e el ¡.irc.sente ac.uer<lo. Ar- ¡de 19~0 Ministro de Econ.omf.a Y Hacienda documentO&--de ley.-Teeigucfgalpa, 

Julio C. Palacios ~ tículo 13_ .\(l 8 de la ~ey Orgán1- El Presidente de Ja República -En representación de ·a E:nprrsi D. C, diec!o.::ho de febrero de mH 
¡ca del Tribunal Superior-de Cuen- · Comercial queglrJ. baJ~ la denomt- n0Yee12ntos sesenta -{f) Migoe! 
: <d.s -Comuníquese. ACUERDA: o1ct6n soct3.l de "Fábrica de Man \"1Ha.m1l Luna. ' Lo que se paneen, 

. _ -~cuerdo l\." -'6"t3 G.ú.\EZ. ¡ ¡ d tec-a Y Jabón-Atlántida, S. A.'
1

• oococimiento del ptiblico para los 
_ , A .. utorr7ar a .::.urna "' soc1eGa:i constituida "organizada efectos de iey.-Tegacigalpa, D. O, ~~a D C JO d ; EI Sure!.a110 de -Estado en el j (L J.670.87) tres mil seis<:1entos 1t:> eonform1-1ad ron las leyes deJ 19 e.e !:-bre.ro de lStO. 

~~ "- ' ' t mayo •Desl)acho a .. Fd,1r·ac:6,.,_ Pública, ,et(·nta lerrp1ra,,. ocht"ta y s:ell ¡nns, que tiene su 0om1ei'10 en La 
r por- !.e;, 

1 
centavos de lemp1r~, 1ue por la Ceib& At:á.ntida. respetuoso com- ARG.E~T!NA M. DE ÜH.ÁV.EZ 

U PrestQen~ de Ia República 1 
• Julio C. PalacioE, oficina que el M1n1ster10 Ce Ha- parezco ante Ud. JOlieltando el 9., 19 y 29 )1 , 60 

cienda designe. ~e hará efectiYa al registro y de;:ósito de la marca de 
señor Guillermo Fernández, resi- fábrica cJnsistente ~en l&-palabra: -------------

• t(&--·-car nn.r· los ...... ~ •. 1 _-\cuerdo \" 2680 (11:,,te t•' .\\e,,;d,' ('0 l rh·l \~2~1,-
~-.-~- rv .. ,,~e.::·(',.,,~ , PETER PAN 
~JJ~ de¡ presente año eco- j Tegucigalpa, 1) C, 30 de mayo f 615. México 12, D, L .v~or "d: , 
~ fa beca de IL 2115 'i df' 193 ¡ 

1 

un lote de per,1~:-as '~n era_..~, escrita con caracteres mayllscu:cs Ei infrascrito, Secreta110 del Jnz-
lelllplr~ quince centa-' ~ grandes que ve':dio para s~r:"lc10 indepenc!iente de t&m.año v oo!or, g-a.do de Letras 19 de lo Clvfl, del 

1 El P 'd t d la !' 0 1Ju'bl1'c'a ' ¡ Y", lQ \,...M'l"l.,1 rle C:.pnor•- - ._ t ¡.- -is 
0 
~ -•-men_suales. a fa., res-1 en e e t- ('f' <!: "-f""f' -- ,. · " , t.1.~""~"" por u_¡ rtprebfUij&O& pa.ra, .... Cp.\c~meD o rau ... e ... oral.CU!, 

-- _ ! t..:riJ Gl lv::. jv\.-enes r CERD-\: [tas. l&m_parar, proteger y distinguir los. al pÜblh:o en general y·para Jos 
~.para h_acer e:;tudios de! .\C , , illl , " - ,J. I-.. r· s ~...:.e::~es ;:.:- ... .,'; .... ct...s G.e ::. .... ¡..ropie-j s:e:::cs .:e :ei 1 taca ~úer. que en 
-~ .. en eI Ir1.::t1tuto .Je a.i- .':.. .... ...i.~Ld.L 11v• lv::- iuc::-e:. Je ll.ld.· ¡ . L.1. ~..i.::-1.v ~..; Di'"'"'.u .... ""cJ 'tuki dad ma~garlna, oleon:argarlna, a.-1 l• a~d1e_ncla del dí& miérCOlE-s vein· -~~-1.v..r....d H d !' 1 , , d 1 t -- t1da 42 Gastos iversos, api r . '-·.:.· ""' ..,... .... .,.,.., -',,. .... d --~~ ..,..,-gu on ureñai• \O v JUn10 e Dre&ene anu eco- ' . r' >,. '.-.. csi·es , ¿·a.s.,,s, ·!r"~::z.c:as-~..::- -1 - -:. ·- -~--~ r- ~ ........... , -• ... l.-

- ~ de :\ w'\ ~ Or ' - ' ,) : _) ', l. ...... 2 .... l5¡ l \ lI, D·~'j).l.:-t.':!'t !:.tO ::~· - l'ee' 
1 -~ - ) 1 l me,¡tl''•' s ace!•·s V<ge:•!es ·on:es- l rriente afio, a :as dos de ola tarde, ' '• •· ,, ,, , •· ~.,- - ' P'bl d 1 Pre-upuesto r.era v. = ~ ~ 

J Yeint~1 lemp1rls quince centa- u_ 1ca e to - · 
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URAS -TEGUCIGALPA, D. c., 9 DE MARZO DE 1960 

• 1 le , 11 el mo¡·ón !lituano en la rrl118 se ad!l:!it1rán pc.sturq· ~ :::::::: 1 • d ben dedU· p ._ • --lit? " 
1 

ma trregolaT. del cua1 e , • 1,,"'uterct& 06 :a. queb~d<\ ds En:r.s- .. ra.n 1U dos tercetaa _,.._ Q.. ~ ...... , • L& P~ren de~ c!u ... ad. aue m.- 1 ta y ocho metro -'l d 1• Te -·~de loe 
te rematara •n puc,.cs •ubuta, e:' N rte tol'(lO ;,rae y clrse ciento tre o dio, ubicado al par del logar don e na uos.- llOclga¡l>l D C. 
algnlen&e Inmueble: Una cua de de por el 

0 

' ca nr velo- euadradoe, que el Iogeolero Andl don Cayetano Aooeta tiene actual· febrero de 1960, ' ' ,15 ._ 

LA GACl!:rA _ REPUBLICA DE HOND • ¡ 

doe pi- de eequlna conatrncclón nna &erala; por el lado S 0 ' 1 te no ¡Íermntó con el seftor Osear meote noa huerta sembrada do .rosÉ ABll:Cio ,._ 
-de pled,.;, ladrillo, y ;.,adera, ..,.,.. tldóa varaa Y media; por el a ~a'. Clámer; ette Inmueble limita: al paato ar"flclal; deade eae ponto coo . ~"°'o.o,_ 
-o el primer piso de doe piezas treinta Y elnoo vans Y' no sal~ Norte, con aolar que rué de Gerva- rombo Norte, ve 1 o t ¡ O n gradoa Srto. Y el ---~o de oela· en Bite ae-- Y Por el Pontentie, treinta yd eta Góm~z despnés de Móntco del a y un mlou'"~ Oeste, cohn. Dei 2 al 24 M. €0. -a~ ' media· cercado con ma en; 1 d « A R tretnt vuo 
gnndo plao tiene doe eoeillaa doe varae Y ' h ml1mo apellido Y de oua 0 • • daodo con el altlo de Sao Francisco 
b&l!oa. doe servicios ADltar!Oa,' con dentro de eate ~~~n.i.. u~:b~ v. de Uel<!s; •l Sor, solar de Marga- de Lepaguare, .. 1,c1eotoe ochenta 11:1 llltrasertto, Sectt;;;---

- lnúalaclón da lm Y agua potable; de bahareque, en a 'de largo rita Cárdenas, Y de los herederos aels metroe, Und•odo con sorra- gado de te· r s 19 da lo Clfle!¡.._ 
plso8 de ladrillo de oemento, en- ta""" &ajas, de ::0 'ª':'oa cocina de Olay& Baoegaa; ol Este, solar ~a del sitio de Horcones; None, d•rartamenoo de !!',......_':;~ 
blllnadetejaa, clelosm&ehlhembra- por cinco de :..UC.ióoy que mide que tóé de Baldómero Lanza, des- treinta y eela gradeo, tres minutos zán, al p6bllco 

80 

geo.,.

1 

.....,.. 
dos; todaa eua paredes son proplu; de Igual cono ad..; m6s nn co- pn<!s de leo herederos de la ml9m1 Eate ciento ochenta metroe; Sur, loa electos de ley, hace sat1 PI!>. 
dlcba casa ae eocnentra nbloada eo cinco n~tr:' ::,.. d~ aoeho, con senora Baoeg .. , ahora del senor clno¿eota y tres grados veintiún en la andlenmo del'dfa "-'lle 
nn solar, sito en el barrio Buenoe rred'::;0 dde agu&· llmltaocto: al Nor. Andino; y, al Oeat<>, coo º"ªque minutos Este, cnatrocleotoa velo- veintinueve de "'ª"° deJ .!:i,rt.s. 
Airee, de esta ciudad, qae es parte servl tl&IU de 'slmeón Lorenzana loé de Juliana Chavez, despné• del tltrés metros, cn&tro dee!metros; afio,• las dos de la ~ ni. 
del lo&e N9 89, del bloque mareado te, con B Ucl~', al SUr, ...,,., Y seftor Eduardo A. A.ndlno Y ahota Snr, treinta y ocho g'adoo, treinta local qne ocupa este Ju Y en el 
con la let?a nE'' de la lotlilcaclón l Ehñq_uel ' « ra 01a•a Ban.....,u de don Osear Clámer¡ tal fnmuebh ho mtnut.os EsM, trescientos rematará en JUibllca - .... ~, 8' 

' .. ....e 11olar de a 18.uO " "'& ' t I rt•· t del Y OC .... ._lill el In-.. 
.. rlflcada par el Ingeniero llI-..n d <Is de Eugenia Beyeo y ahora ae encuen ra uae ~ • avor des metros, nueve deolmetros: Sor, mueble que se desertbe de I& 
Lana la cual mide y Hmita: ar Mpt1 A dlllo· al .Bate casa,, seflor Eduardo A. Aodino coa el cu&renta y tres grados

1 
cincuenta y ra siguiente: Lote de -.

1 

... ~ ' del seiior n ' ' " ú 174 r JI 180 181 del -...cu••,._¡ eQ 
Norte, doce melroe ellleuent;& een- d ¡ herederos de lillguel n mero , o OS Y • cuatro minutos Este, enalrcc1rnto1 la ciudad de Comayagüela, de esto 
tfmetros, con lo&e del& lelra "lil", :~r e ;:, Y al Poniente coo Tomo 40 del Registro de la Prople- tcl:Jenta Y nueve metros, Cl¡¡co de- Dlstrloo Central, el cual mide 
calle de por medio; al Sor, con Ja prop=des ~el citado senor Uclée; dad, de este departamento". Estos elmetreo; Sur, cincuenta y o eh o !Imita: •l Norte, oneve me1n1o,.,! 
otra pcrc!ón del solar N9 89 de la Inscrito dlebo lomneble a favor del lomneblee eetán valorados en la grados, treinta Y tres minutos Oes- calle que coodnce al Coabtry ClulJ; 
Lelra ','E'', con dleclooe'8 melroe sel!or Eduardo A. Andino, con el cantidad de doscientos d!eeloueve te, doscleotos veintidós metros; aJ Sur, cinco metros, cuareol&cen, 
veinte cent!metroe; aJ Oeste, quin- úm l69 tollo• 127 y 128 del To- mil qulenleotos tulota Y tres lem- Sur, cincuenta y nn grados, dleel- tfmetros, con propled><1 de Isabel 
ce metros, con el lote número die- !o a:r~el Registro de la Propiedad, picas (Lp•. 219.533.00), Los lomue- ocho minutos Oeste, cuatrccleotcs Lalnez de Weltoaner: al Oeste,dlo. 
cloeho de I• letra "B''. calle de por de eete departamento". "e) Otro bles eo mención serán rematado" ochenta metros; al final de este y nueve metros, cincuenta. "'11J. 
medio; y al Este, catorce metroe sol&r situado en el barrio de La Pe- para coo su producto hacer efec- tiro, en uoa distancia de doscientos metr°', coo prop!elad del,L!oeccJ¡. 
treinta eent!metros, con lotes nú- drera de esta ciudad, que mlde tlvo el pago de cantidad de 'eropJ. seis metros, colmda con el lote de do don Manuel s. López; Hr,Este, 
meros uno y dos de la letra "M' • veintiuna v4raa y media de lar~o, ras que el sefior Eduardo A. AD· los hermanos Vill&r de Bo y si- diez y ocho metros, _

0

,.

1

:.,°"' 
Dicho Inmueble ae encuentra lua- por diecisiete varas tres cuartas de dmo, es en deberle •la sefiora En- gutendo la quebrad& de Eomedlo, centfmetw, con prcpieóad óalt 
erlto ba¡o el N9122, folios 177 Y ancho, en el que está, construida 'lqueta. G•r6n viuda de Lázarus. aguas arriba, cohndando con el st- seficra l<abel Laioez de Weituu.;, 
118, del Tomo 144, del Reghtro de, una casa de babareque, entejada, Se adv1e'.te que por tratarse de tlo de Sao Francisco de Lepaguare, El lote de solar deserl;o y deüm11a
" Propled•d, de este departamen- compuesta de un• pieza en forma primera hc1taclóa, no se admitirán Norte, dleclccho grados, treinta do, tiene una exteosiónsn¡¡ericq¡ 
o. El inmueble descrito se rema- de mediagu& de seis varas de tren- posturas que no cubraa las dos 1 minutos Oeste, quinientos tres de- de eiento tretnta y siete lil.f.l.ros; 
aiá para con su producto hacer te por cinco' varas quince pu gadas ter.,.ras partes del "a:úo.-Tegu· címetroe, hasta llegar al punto de cuadradcs y aei.ota y seis.._, 

efectiva C&Dtidad de leropiras que d; ancho con una cocina en la clgalpa, D. O., 19 de lebrero de 1 partida, Inaerlto el dominio a la· mos de metro cuadrado.-~ .... 
el Sr. Ale¡andro Ríes Valle, es en misma rdrma de cuatro varas en 1960. vor de la Hacienda La Estrella, lar antes mencionado,,.,._. 
d. berle al Sr. Renil Sempé. Fo_é cuadro, y un' cuartito de cuatro JOSÉ ARECio OcHoA O., s. de R. L., con el n6mero 841, fo- eoostrnida una oaaa .ie,--
valcr•do pericialmente en la cantl- varaa de largo, por tres de ancho, Srio. llos 4li5 y 456, del Tomo 6•, del Re- eión moderna, de ladrlllo y pJedro, 
dad de Quince mil l~mpir~j 11Se limitando todo el Inmueble as!: al Dei 23 F. al 16 llI. 60. glstro de la Propiedad; del departa- de uo piso, en bueo estado, . ...,... 
advlrte que por ser pr mer& e a- Norte, con eolar aon&ao por doñ& mento de Olancho. b) cna aeclóo, coa piedra en patte, YBDOW~JIOl-
clóo, no se admitirán posturas que Olaya Banega. 1 su huo Raf&el M. equ!valeo>e a tret caballerlu Y ;res te con al&mbre; coosta' dki1.,,.. 
na cubran.lae dos terceras partea Baoegas ahora del sel!or Andino; El Infrascrito Secretarlo del Juz- cu ar, as oe eaballerla moderna, de sala, comedor, ooelna, dos dor. 
del avalúo,-Teguelgalpa, D. o._. lo al sur, C:,n casa de FraoelSea sev1- gado Primero de Letraa de Jo Otvil prolndlvisas, en el s 1 tl o de oan mltorloe Y demás servicios. llitfl>. 
de febrero de 1960. lla de Midenee, calle oe por medio; del departamento Francisco Mora. Fr&nelsco de Lepa.guare, el cua. mueble antes deaertto, se -

Jos:ló ABBcro ÜCHOA OsoRTO, al Oriente, oon casa de les herederos záu, &! público en gener&I y para tleoe como llnderos gene'a'<Slos .,. tra inscmo el dominio• !am $ 

Srlo. ae Miguel .MJdence Paz; y, aJ Pe- los efectos de leY, hace saber: Que gulenteo: Norte, montaíia naelcna la "Constructora Centroil!ll!rl~ 
.cienr;e, con propJedad da do.a En en la audi.:nc1& dei día Jueves trien .. y sitio de U1ú&; al Sur, sitio de Co S. A. ', bajo el N9 224 ro1f<l8'~ Y 

Del 

23 

F.•! 

16 

M., 

60

• rlqne B. Ueié,; !nmueb1e 1nscmo ta y y uno de marzo del comente yoJes y Rlo Gnayape; &I Occ1denoe, 282 del Tomo 138 det Registro del& 

a favor del seíior Eduardo A. An- afio, a las dos de la tarde y en el Río Guaya.pe y sit.to del mismo Propiedad Inmueble, de este-depar .. 
El intrasorlto, Secretarlo del Juz. dino con el número 515, folio 368 toe&! que ceupa eete Juzgado, se nombre; y al Or!en;e, sitio de Hor· lamento, Y Se rem&tuá'parabaler 

gado Primero de Letras de lo Otvll, del Tomo 43 det Registro de la Pre. rematarán •n pública subasta ios canes: y otra accton de dos caballe- electiva C&Dtldad de Lempiraque; 
del departamenw de Fr&DCISCQ lllo- piedad, de este depu;ameooo": "d) inmuebles slg01en1<s: a) Un lote rias moaerD&S, ;ambién pro!ndlvi- dicha Con•Ernetora adeuda al aéliot 
razán, al público en general Y para Una eaaa uo1eaa• en el barrio de de terreno en el s1tw de Horcones, sas, en el sl;!o de ~•u Antonio de Jaaqu!n Agoliar Foodev!lla. ~1 loa eteetoo de ley, hace saber: que L& Pe1rera de esta c1ndad, corn- departamento o. O.anche, en el Horcones, e1 cual tiene ios anderos advierte ctue Por tr•~vñ,.._ 
en,. audiencia del día sábado 2 de pu,,.ta lie dos pm.as, pareóes áe 'Valie áe Lepaguare, en el punto generales s1gu1entes: al So rt e, ra hcítacióo no se admiti1álÍ P<>-1 
abril del corriente afie, a las nueve piedra y locto, cubierta con ;e¡ .. , llam&do Los Tablones, que c.oosta montana nac1ona, a! Sur. sitio ae turas que oo cubran las dos tert« 
de la manana Y en el local que una de dichas piezaii mide ocho de eincueDe& y un& hectáreas, se. Ooyoles; al Onente, sit·c de E'. ras p.,tes de¡ ava;~ el ·que fue 
ocupa este Despacho, se rematarán varas ae largo por cua;!O oaras tre, ;enta y seis áreas, cuarenta y siete JunquJllo; y al Ocoiden;e, auto ae determloaao por' el Perito oomilla-
en P ca su - os m e 

1 

pu,gactas de ancho, y otra pieza. cen 1 reas. cuarenta y siete cen• Lepaguare. e encuentra nscr1r.u 
úbli bas

•· l ill u b'es t á · s i do &! efecto, en la can.tkl&d de Treo. 
que se scri D. e a a:anera - mide ocho vara.a de largo por cua- tés i mas, c1rcuoscr1tcs ccn o~ ei. c.om1.aio a f&iOr d.eJ. senor o D 

de be d 1 si 
l - J h ce Mil Lemp1ras.-Tegucigalpa, D. gutente: "a) Un solar situado eo >ro de ancho, con su eomspond!en. rumbos y d1stancJas que • cont!- R. Ohle, COD et n6mero 9bl, folio"!, O., 20 de febrero de 1960: 

el barrio de La Pedrera de esta elu- d 1 de for nuae1ón se expresa: se dló prloel• del Tomo 7º, del Registro de la JosÉ ARECio OCHOA o., 
dad, que mide quince metroeseten· te cocina; to 

0 811 
un llO ar · rropteo&d, ad de,art•menw oe Sno. a. a.-e. 

ta 1 atete CE.ntrimetros deJrent;e por ! Ul&ncho.. En l& acción de tres ea-

eJ rumbo Sur; once metros setenta ¡ oaJlerí&S y tires cuar~os, ea el Bllia Del 3 al 25 M .• 60. 
y cinco cent!metros por el rombo BANCO CENTRAL DE HONDURAS 1 cte oan Francisco ae Lepa;uare, se I ========== 
Oriental, de 1a misma esquina Nor-

1 

1 han tntrodncido las slgu1entes me- lllTtDE''' 
te: de este ·rumbo, h•cla el Oeste, CO'fiZACIOY OFICIAL DE MO:l."EDAS EXTRA.."\JEBAS 1 Joras: se h•n cercado tres mu varas A QUIEN 11.,~; un metro setient& Y cinco oentime- f.ARA EL 'l'ERRl'rOBIO DE LA BEPUBLICA 1 con alambre eaplg&ao a cu&t;ro hl-
tros; de este ponto hac1& el Noroes- BlLLETES GIBOS "'º"· METALICA los con p&r;ea perm&oentes, con Cuando asled iolká!a 
te, nueve metros noient& y seis Compn Venta compn v.... Compm Venta madera de ¡aba ¡inecao y otras e.a- ana paabBcadón ea.LA 
centímetros, siendo estas dos ú.1tt· - - - - - -- ses, con sus respecu1va1 gra. ... Jas, se G A CE r A ,ea .. i" far maa medidas al lado Norte del so- Dólar .................. '1.98 2.02 2.00 2·02 1·96 2·04 h&ndestronoonado treota maozan.. -

lar, el cual tiene por este rumbo Oolón SaJvAdo. 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 de tierra, también hay semoraaos con el Acbninislndar ea 
una linea irregular, y tzece met;roa, reño ···· ···· ···-· 

0
·
792 

2 oo 2 02 196 2 04 cua;ra m.11 ároo.es e.e cate. :Servirá la Tiºpografía N;~~ Quetzal .. .. .. 1-98 2_02 · · · ! -
1etenta y dos oeotlmetros, por el oe base para el remate la soma de 
1umbo Occtdent&l; haciendo 1iodo, COTIZ..4.CION OFICIAL DE 0'1'RA.S MO?l."EDAS 1 L 2.300.00 para. la. p&rLe pro1ndiv1s~ 
un totai de clento oebeDtaYslete j EN EL MEBCADO DE NEW YORK , de i& fine• La E.me.'a l L !l 210 cu N t 
!lletrOS CUadrados Y Cuarenta Y UD 1 Dólares Lerupiras 1 Para l& pa.t, en OOm•DlO pleno Oe o a : 
centímetros e u adrad o s. En el 1 -· 1a. mtsooa fiaca, va.1ores asigLiados 
solar de referencia ha.y una casa. de /1 Libra Esterlina · · · ·· · · ·· · ··· · · · ·· 2 813125 5 62625 Por ambas parr.es ae común acuer-
ptedra en m•I estado, llm1t&ndo =: ~és · ·::.:.: :.:. .. : .. :: ..... ::: ::: &g~205 g:~o do en Ja eoct!Luu. públlca •o<on· 
todo as!: Al Nona, propiedad del Franco SuiZo .............. -····. . _ _ o 2321 o 4642 "ªª en "'' C'cdac, e e,""º 

0

, 

lngernero E'.luardo A Andino •' Y.arco ....... ·············-·· ............. .. .. . . ....... O 2394 D.4788 1 mayo de 1956, por 01 Notario Sa-
bor, mediando la calle de L• Leon&, ! Florín ................................. ·· · · · ······· 0.2653 g-~~ f mue! Da Ocs:a Gcmez. para con su 
casa de Jesñs Flores; &1 Este, pro- 1 Corona Sueca · · · · ·· 8.~i~~ 

0 
0358 / producto ca.Deelar al Baoeo NacJo. 

pi.;dad ael mismo Ingeniero Andi· / ~~~~1;n;··:.:.:.::.: :::·:.::::.:.:.: ::::.:: 0.0110 0.0220 na! de Fomento, ca<!tid•d de !e!!!-
no; y, al Oeste, BOlar de Osear Peso '""'cano O 08 O 16 Plr&S, mr.ereses y costas que el se-
~~:,.~~~'¡~~:o ~:~~'ef¿6:~:~ 1 1 Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1960 1 íicr John R. Ohle Y la Oompaftla 

f 1 ,. Hacienaa La Estrel:a, S. de R. L •• 
ir:-. a ·os fe 'OS de! 360 J. 361, é!el 1 ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 1 ' 

Tomo ro del Registro de la Prople- 1 Jete del Deomamento de Cambio• es en deber'e. Se ad 'lerte qne por 
dad, de este departamento·•. ·':;; f,1;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;..,;;;;;;;;;;..,..,;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;l' jtratarse de primera licitación, no 1 -O¡ro aow &tuado en el barrio de t 

. .- . -
Se snpllea a IGo IJllO • 
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